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NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

SALVADOR ÜRIA. - "Finanzas". - Buenos Aires, Editorial 
Guillermo Kraft, 1948. 

GuiLLERMO AHUMADA. - "Tratado de Finanzas Públicaa". 
-Córdoba, Editorial Assandri, 1948. 

Casi simultáneamente han aparecido en la Argentina 
dos tratados de Finanzas Públicas, ambos, obras de profe
sores que ejercieron por muchos años la docencia universi
taria en las cátedras de esas asignaturas, respectivamente en 
las Universidades de Buenos Aires y Córdoba. 

Debemos señalar, además, la estructura análoga de los 
dos tratados, en tres volúmenes, de los cuales el primero 
describe, en forma general, la ciencia financiera, la teorb 
de los gastos, la teoría general de los recursos y, en parti
cular, los impuestos; el segundo volumen analiza los impues
tos en particular, con una descripción dB los gravámenes 
principales vigentes en el sistema fiscal argentino; el ter
cero, finalmente, está dedicado al presupuesto y al crédüv 
público. 

Se trata de obras de diferente índole, no obstante la co
mún preocupación de ofrecer a los lectores y, especialm <jlltc, 
a los estudiantes universitarios, un panorama completo de la 
ciencia financiera. En efBcto, la obra de Oría es eminente
mente descriptiva y carece, a nuestro juicio, por completo ue 
originalidad constructiva y de un pensamiento propio. E:> un 
libro de amena lectura por las frecuentes citas de frases cé
lebres, los comentarios históricos brillantes y el acopio de re-
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cuerdos anecdóticos y literarios. Es una obra que podríamos 
llamar d€ cultura general ele salón, sin profundización alguna 
de problemas científicos y con un considerable atraso en las 
fuentes informativas. Nos basta citar el ejemplo de que, en 
materia de gastos públicos, ni siquiera esboza una teoría 
de sus efectos económicos con relación a las fluctuaciones 
cíclicas; no merecen al autor, ni una fugaz men,ción, la teo
ría de los gastos públicos compensatorios y del multiplica
dor y la amplia literatura de los últimos quince años acerca 
de la política financiera anticíclica. La do!Ctrina que inspira 
a Oría está constituída por los viejos clásicos de la materia, 
como Leroy-Beaulieu, Wagner, Von Stein, o las obras gene
rales pero no fun:lamentales, de los profesores italianos Flora 
y Nitti o del alemán Eheberg. 

Se llega al absurdo de considerar a los dos autores ita
lianos citados como los representantes más genuinos de la 
ciencia financiera en Italia y, según afirmwción del autor, 
renovadores de esta ciencia, ignorándose que sus obras, ~i 

bien representan una límpida síntesis del pensar científico 
de su época, no tuvieron una influencia decisiva ni un pen
samiento original que marcara nuevos rumbos a la Cien,cia 
de las finanzas. Se ignoran, en cambio, los aportes funda, 
mentales de Pantaleoni, De Viti de Marco, Einaudi, Tango
rra, Griziotti y muchos otros que hicieron de la ciencia fi
nanciera italiana la más rica y sugestiva, según el recono
cimiento expreso del famoso finafiicista norteamericano Se
ligman. 

Bien diferente es el carácter del tratado de Ahumada. 
Este autor no ,pone de .relieve una construcción nove:losa y 
original de las , finanzas públicas, pero está presente desde 
el comienzo la preocupación por la representación fiel de 
las ideas fundamentales· del pensamiento antiguo y moderno 
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y la críüea mesurada y comprensiva de las ideas ajenas. El 
resultado, nos proporciona un panorama de la ciencia de las 
:finanzas aunque no siempre completo y, en algunos puntos, 
demasiado ligero, en el cual, a través de la lectura atenta 
de las largas páginas del tratado, aparece la personalidad 
del autor. 

El tratado de Ahumada está informa8.o de los aportes 
más modernos de nuestra ciencia, aunque se le pueda criticar 
la exposidón demasiado sintética y apresurada de algunos 
problemas fundamentales. Difícilmente, sin embargo, podría 
acusársele de ignorar problemas o doctrinas que hayan es
tado en discusión en el último veintenio. 

A fin de dar al lector una idea más precisa :sobre el 
significado de estas dos obras en la literatura financiera ar 
gentina -desgraciadamente poco abundante- expondremos, 
en una r-ápida reseña, el contenido y los rasgos :fundamen
taleS. de ca 1a una de ellas. 

La obra de Oría se inicia con un breve prólogo; en el 
cual se expresan los propósitos de la misma. Es aquí dond~:: 

el autor demuestra el carácter apologético de su libro, en 
breves párrafos qu~ condenan las tendencias recientes en ÜL:> 

finanzas públicas, como reflejo de las nuevas coll!cepciones 
estatales. En pocas palabras, el autor escribe su obra con el 
fin de demostrar que '!los gobiernos ejercen hoy una p're 
sión constante y progresiva sobre la riqueza y el capital ir• 
dividuales, destruyendo la iniciativa privada"; "eb indivi
duo ~oporta sobre sns espaldas gobiernos que lo agobil:ttr; y 

angustian, imponiéndole controles inquisitiv;os,. Solamente' c11 

el feudalismo oscuro o en el absolutismo .del siglo XVIII pn~
de hallarse el recuerdo de sistemas que hacen de la autorirt~( 1 



-494-

un instrumento de poder sombrío que inspira temor al contri
buyente y alarman el capital, como ocurre en la mayoría 
de los Esta jos después de la gran guerra''. 

El capítulo primero -''Ciencias de las Finanzas''
contiene algunas consideraciones generales que sirven de cot:
torno a la definición de esta cien<Jia y a sus relaciones con 
otras disciplinas. Encontramos en la página 34 la definición 
del autor para la ciencia financiera : ''el conjunto ordena.do 
de los estudios y doctrinas que, teniendo por sujeto el E-;
tado y por objeto el interés general, se ocupa de los diversos 
aspectos de la economía pública, abarcando la organización 
y la percepción de los recursos indispensables para la misma 
y la aplicación de éstos a las nccesidaJes de orden c'olectivo' '. 
Trátase, evidentemente, según el autor, de una ciencia fina
lística, cuya naturaleza no resulta bien clara y que parece, 
más bien, un aglomerado heterogéneo de estudios y doctri
nas diferentes -mezcla de ciencia y arte- cuyo fin es el 
interés generaL Dudamos seriamente del carácter científico 
de una disciplina así concebida. Señalamos lo absurdo de 
atribuir a esta ciencia el Estado como sujeto y ~l interés 
general como objeto; rara confusión entre la definición de 
la ciencia y el fenómeno por ella estudiado. 

El capítulo segundo se ocupa de ''las diversas estruc
turaciones de la economía social", reseñando, bajo, este tí
tulo, diferentes concepciones estatales y doctrinas políticas, 
cJmo las del liberalismo, socialismo, •comunismo, fascismo, im
perialismo, etc. ¡Trata también, en el mismo c~pítulo, las con
cepciones que han prevaleciao en la· Constitución Argentina 
del 53, las obras públicas como actividad financiera, la es
tabilización monetaria, el acuerdo internacional de Londres 
y del intervencionismo en la Argentina! Todo ello en forma 
somera y muy confusa, sin que sea dable entender el papel 
que corresponde a cada uno de estos tópicos en la constru•e
ción teórica del autor. 
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Los capítulos tercerD, cuarto y quinto constituyen un 
breve desarrol~o histórico del intervencionismo estatal en s"Qs 
diferentes formas, •con especial referencia a los acontecimien
tos argentinos del último decenio. 

En el capítulo sexto se entra, sorpresivamente, en el 
campo propio de las finanzas, sin explicación alguna del papel 
que corresponde a la materia dentro del fenómeno financie
ro, al tratarse el concepto de gasto público. Más que un con
cepto de gasto público, el autor nos ofrece algunas clasifi
caciones tradicionales pasando luego a la característica rese
ña de opiniones y hechos. 

El capítulo siguiente analiza el crecimiento de los gas
tos públicos y •con ello se termina tan importante aspecto 
de las finanzas públicas, sin que el lector pueda encontrar 
una sola línea que ilustre los efectos económicos de .dichos 
gastos, su vinculación con los recursos y su papel en el 
equilibrio e•conómico general y en la política coyuntural. 

El tema de los recursos es tratado muy someramente, en 
forma general, en el capítulo octavo. Abundan los anteceden~ 
tes históricos, las citas de opiniones de tratadistas y algunas 
observaciones de carácter político, pero en vano se buscaría 
una teoría de recursos. Los •capítulos siguientes tratan de 
diferentes formas de recursos, culminando en el capítulo dé
cimo donde, con el mismo sistema de citas y opiniones aje
nas, pretende darnos una teoría general del impuesto. Es 
una típica mezcla de algunas nociones jurídicas con o~ras eco
nómicas y políticas, que dista mucho de poder representar una 
1 eoría gmeral. 

El capítulo catorce, en poco más de treinta páginas, pre" 
tende rematar el tema fundamental de los efedos económi
cos del impuesto. Confesamos que es mucho menos . que lo 
que podría esperarse de un mediocre alumno de un curso 
de finanzas. Ni el aspecto estático, ni el aspecto dinámico de 
1a acción del impuesto en el medio económico, aparecen si-
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quiera -esbozados por el autor, quien se limita a la acostum
brada· recopilación de opiniones y citas. En vano buscaríamos 
conocer las condiciones de -los fenómenos estudiados y sus 
efectos. Por ejemplo, con respecto al monopolio, que ha dado 
lugar a teorizateiones famosas como la de Wicksell, y que 
tiene fundamental importancia para el estudio de la tras
lación del impuesto en régimen de competencia imperfecta, 
el autor se li~ita a breves consideraciones que parte:h de la 
siguiente afirmación: ''En el caso del monopolio, las conse~ 
cuencias son favorables ( ¡ s]c!) y dependen principalmente 
del costo de prolucción"; luego estudia únicamente el caso 
de un impuesto en cantidad fija en régimen de costos cons
tantes, decrecientes o •crecientes. Las deducciones son super
ficiales y sólo formuladas, sin demostración alguna.· El au
tor puede, finalmente, zafarse del difícil tema co~ la siguien
te conclusión: "Aparte de las soluciones apuntadas de la 
teoría general expuesta, existen muchos matices intermedios, 
es decir, en los teuales parte de la carga impositiva afecta 
al productor y parte al consumidor, en proporciones distin
tas, según innumerables circunstancias y casos". 

El segundo volumen trata, en nueve capítulos, de los 
r1iferentes impuestos, con especial referencia a la Repúbl~ora 
Argentina. Es una reseña de antecedentes históricos y una 
breve d~scripción de las leyes impositivas vigentes .en el 
país, que· no constituyen un estudio ni económico-político ni 
jurídico de la materia. Las bases dotCtrinarias de cada insti
tución no aparecen expuestas ni discutidas. tliempre, úni
camente, hallamos la recopilación de citas y antecedentes his
tóricos. Cabe advertir al lector que, no obstante la referen
cia al régimen impositivo argentino, el segundo volumen de 
la obra >ile O ría 'no puede servir ni para· un •conocimiento so
mero de la legislación nacional ni mucho menos del derecho 
fiscal y sí, sólo; cómo reseña de antecedéntes. 

El tercer volumen trata, eri su primera parte, el eré lito 
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público en seis capítulos, de los cuales el quinto debería su. 
ministrarnos la teoría y la toonica. La teoría, se resume en 
pocas observaciones generales de carácter histórico y algunas 
citas qcw deberían representar la evolución doctrinaria en 
materia de deuda pública. Figura en último término, como 
la más reciente doctrina, la de Juan Maynard Keynes, •cuya 
famosa teoría general (General Theory of Employment, In
terest and lVIoney) es citada por el autor con el título equi
vocaJo de : ''Teoría general sobre la retribución del trabajo, 
el interés y la moneda", indicando el escaso conocimien
to directo que el autor posee de dicha obra y del famoso e•co
nomista inglés (página 192). 

Ni en este capítulo ni en ninguno de los anteriores, re
ferentes al crédito público, se analizan los efectos de la deuda 
pública, sus relaciones con la renta nacional ni la eficacia de 
la política de adeudamiento con respecto a las fluctuaciones 
cíclicas y a la recuperación económica. 

Abundan, en cambio, los antecedentes históricos, en es
pecial los que se refieren al crédito público en la .Argentina. 
Lo mismo puede decirse con respecto al capítulo sexto que 
trata de la conversión de la deuda pública. 

La segunda parte del, tomo liJo. trata del Presupuesto, 
desde el punto de vista histórico, y del derecho vigente en 
la República .Argentina, con referencias, ta111bién, a la téc
iüca presupuestaria en diferentes países. Falta, sin embargo, 
el estudio económico del presupuesto; se ignora la teoría es
candinava de los 'pr~supuestos de capital; las vinculaciones 
entre el presupuesto financiero estatal y el pres11puesto eco
nómico de los re•cursos y de los gastos totales de la e~qnomía 
nacional, que constituyen ·los aspectos propiamente ciey.tífi
cos de esta materia, según las doctrinas más recientes. 

Nuestro juicio general acerca de este t;atado S~ resume 
en la observación preliminar y puede deducil:se , fá~ilmente 
de las ha~ta aquí apuntadas con respecto a las distintas ma-
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terias: el acopio de citas de una literatura anticuada y de 
antecedentes hli¡tóricos nacionales y extranjeros hacen de la 
obra un texto de fácil lectura y de informwción general, pero 
carente de valor formativo y perjudicial como libro univer
sitario por su deficiencia científica. y falta casi absoluta de 
información acerca de los problemas y las doctrinas finan
cieras actuales. 

La obra de Ahumada se inicia cop. un capítulo que trata 
sobre el desenvolvimiento histórico del pensamiento finan
ciero. La primera sección resume, en forma rápida, las doc
trinas antiguas y modernas; y la sooción segunda sienta las 
premisas fundamentales del fenómeno financiero, partiendo 
9el concepto de Estado, de su actividad, del cálculo hedóni
co, del concepto cl,e necesidades públicas y privadas. La po
sición del autor, a este respooto, nos parece una interesante 
combinación de la concepción política de las finanzas -que 
cop.sidera el fenómeno financiero como ''impregnado de ele
mentos políticos'' y cuya ~Causa ''está en los fines que un 
Estado persigue''-,---- con la concepción económica inspirada, 
a nuestro juicio, en De Viti-de Marco, que concibe la reali
za~úón de un cálculo hedónico en las finanzas públicas, pero 
sólo en una sociedad democrática y libre. Aunque el au,tor re
cono~-; que este\deal es muy difícil de lograr dentro de cual
q:uie:r orden jurídico -aun ''el más justo con el cual se puede 
soñar"- admite, sin embargo, que el cálculo .e•cm:,1ómico es 
el objetivo final de la ciencia de las finanzas, que persigue 
e1 máximo de ventajas colectivas, prescin~liendo de los inte
reses de grupos o de clases que alternativamente se suceden 
en eYpad~r ... 

No comp11rtimos este punto de vista del autor, que asig
na .a la ciencia de las finanzas un papel finalisüco y limita 
el cálculo hedónico a la hipótesis extrema del Estado perfec-
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tamente democrático. Si el autor admite que los fines del 
Esta 1o determinan la actividad financiera, forzoso es reco, 
nocer la posibilidad de un •cálculo hedónico, no ya en fun~ 
cíón de un bien colectivo asignado arbitrariamente y ~ priori 
como fin de Estado, sino en función de los fines que, de 
acuerdo con la concepción política dominante, el Estado per
sigue efectivamente en un cierto país y en un momento his
tórico determinado. 

En el aspecto puramente metodológico, consideramos ]a, 
mentable que este primer capítulo de la obra comentada sea 
algo desordenado en su exposición y demasiado escueto, es, 
pecialmente en la doctrina general profesada por el autor. 

El libro segundo del primer tomo desarrolla, en cinco 
•capítulos, la teoría del gasto público. El autor expone, en el 
primero, los conceptos generales acerca del gasto;,-fncurriendo 
en la pof'ición normativa y, por lo tanto, no científica de 
asignar un fin determinado al gasto público, esto es, los 
intereE:e:s colectivos; pero atenúa esa afirmación al poner de 
relieve el carácter relativo del concepto de interés público. 

En otros capítulos trata la clasificación de los gasto·s pú
blicos, el crecimiento de los mismos, sus causas aparentes y 
reales y las diferentes teorías al respecto. Analiza luego las 
distintas especies de gastos, según una clasificweión propia y 
termina con un capítulo sobre los efectos del gasto p~btico 

en las diferentes situaciones económicas y según las diVersas 
formas de su financiación. 

Señalamos, •con respecto a este capítulo, un cierto des
orden en la exposición del tema y la forma demasiado concisa 
en que aborda importantes tópicos, apenas rozados más que 
analizados. 

El libro tercero trata de los recursos públicos y,' e;n par
ticular. del impuesto. El autor se coloca dentro de la tradi
ción de la escuela italiana, espedalme~te d~ T~ngorra. y Gri
ziotti. La doctrina de la causa pone al autor en directo con-
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tacto con nuestra teoría, a la cual formulan interesantes ob
serv~ciones que, a nuestro juicio, re¡p;-esentan una aclara
ción, con las cuales nos hallamos perfectamente identificados. 
Concordamos con la posición del autor, también, en cuanto 
al principio de capacidad contributiva y a la crítica de los 
principios de sacrifiiCio igual, proporcional y mínimo. 

Nos resulta extraño el título dado a las famosas reglas 
df' Adam Smith y Pietro V erri: "Repartición de derecho de 
los Impuestos". Consideramos insuficiente la forma suma
mente reducida -dentro de la economía general de la obra---,-
en que trata los efectos económicos de los impuestos. El p·á
rrafo noveno, que expone casos particulares de incidencia, 
e3 una simple enumeración de pretendidos efectos económi
cos, sin demostración alglJ.na y 'contiene, a menudo, afirma
ciones apresuradas cuando no erróneas. El autor h?- omiti
do el análisis de 1os efectos e~onómicos de los impuestos en 
régimen de competencia imperfecta y falta por completo el 
~studio de la difusión y de las relaciones entre los impues
tos y las fluduaciones económicas. 

El último capítulo del tomo I -un poco superficial
s~ ocupa, por razones inexplicables, muy brevemente de los 
principios administrativos del impuesto; en el mismo en
cuéntrase tratado, en pocas páginas, el tema de las fi11anzas 
extrafiscales. 

El SM:1lndo volumen trata, en particular, los distintos 
tipos de impuestos. 

El capítulo trece, subJ.ividido en diez se,cciones, estudia 
el. impuesto a la renta, con una investigación de carácter his
tórico y comparativo. Debemos destacar, sin embargo, que 
ln pri~era sección, de tipo teóric9

1 
es sumamente redac~~a 

y se limita a una breve exposición. de diferentes conl(~ptos y 
definiciones, sin que el autor profundice el problem11- desde 
el punto de)1 vista crítico y adopte <ma posición p~rson~=J;,l. 
También las sec,ciones octava y novena, que exponen el · ré-



-501-

gimen impositivo vigente en la República Argentina en cuan
to al impuesto a la renta, se redll!cen a un simple resumen de 
las disposiciones legales, que sigue fielmente la distribución 
de las materias en la ley, sin análisis ni construcción cientí
fica. Los problemas económi+co-financieros y los propiamente 
jurídicos del impuesto a los réditos -verdadera columna ver
tebral de los sistemas tributarios modernos--:- no aparecen, si
quiera esbozados. 

El capítulo siguiente está dedicaJo al impuesto territo
rial. Aquí también el autor expone antecedentes históricos 
y distintas formas de imposición. A diferencia del capítulo 
anterior, éste enuncia y toca previamente algunos de los pro
blemas económicos referentes al impuesto territorial, que el 
autor estudia junto con el impuesto al mayor valor de la 
tierra. La última sección se ocupa, en forma breve, de la 
ley nacional de contribución territorial y de la jurispruden
cia de la Suprema Corte en materia de contribución de me
joras. No nos expli+camos por qué el autor prefirió ex¡:¡oner 
la doctrina del Supremo Tribunal al tratar este punt?, pues
to gue omite todo lo que se refiere a la abundante jurispru
dencia en materia de impuesto inmobiliario. Es forzoso señalar 
que también este capítulo adolece del defecto apuntado con 
respecto al anterior, en cuanto a los problemas jurídicos en 
el derecho argentino. 

Sigue un breve capítulo dedicado a, la +concepción del 
impuesto único y a la enfiteusis de Bernardino Rivadavia. 

Por razones de predilección personal, el autor dedica un 
amplio capítulo a los impuestos sucesorios. Se explaya, prin
cipalmente, sobre los fundamentos políticos -tema que ya 
hiera objeto de estudio monográfico por parte del autor-,-'-. 
Consideramos demasiado reducida la referencia a la 'legisla
ción argentina y señalamos la ausencia de todo estudio al 

, ! ., . 

IGspecto. 
Los capítulos XVII y XVIII se ocupan de los impues-



-502-

tos a los consumos en sus diferentes formas de derechos adua
neros, impuestos internos y monopolios fiscales. Abundan las 
citas y los antecedentes y deben señalarse también, por lo in
teresante y atinado, las considera,ciones ·del autor respecto a 
la eficacia de la política proteecionista a la luz de las mo
dernas teorías de la competencia imperfecta. Con respecto al 
derecho argentino vigente, presenta alguno~ antecedentes y un 
breve resumen de la legisla,ción positiva. 

Los capítulos siguientes, dedicados al impuesto a las 
ventas, impuestos sobre las ganancias eventuales, impuestos 
sobre los beneficios extraordinarios, impuesto de patentes y 
ley de sellos, no merecen comentario alguno por tratarse, evi
dentemente, de simples esbozos y resúmenes de las leyes 
en vigor. 

Cierra el volumen un capítulo de carácter teórico en que 
el autor enuncia su do,ctrina, muy sintetizada, respecto a los 
sistemas de imposición, en función de los gastos públicos. 

A nuestro juicio, este segundo volumen, que trata el 
tema en forma demasiado apresurada, acusa una falta de 
proporciones entre las diferentes partes. Deiica mucha. aten
ción al impuesto sucesorio y po,ca al impuesto a la renta. 
Abunda en antecedentes, pero no analiza los problemas. Por 
razones prácticas, destina capítulos a los impuestos a las 
ganancias eventuales, a los beneficios extraordinarios ¡y de 
sellos, pero no profundiza esos. temas, de modo que su im
portancia resulta casi 'nula en la economía general de la obra. 

El tel'ICer tomo se ·divide en dos partes: la :primera de
dicada al presupuesto y la segunda al crédito público, con 
un breve e insignificante capítulo intermedio que se ocupa 
de las finanzas provinciales y municipales. 

'El estudio del presupuesto es de carácter principalmente 
políüco y jurídico. Sólo la sección sexta, relativa al- déficit, 
equilibrio y superávit, hace una breve incursión en el terre
no económico-financiero, con referencias a los problemas de 
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la política presupuestaria en relación con las fluctuaciones 
ooonómicas. Es lamentable que este punto haya sido tocado 
muy a la ligera, sin tener en cuenta la amplia literatura al 
respecto elaborada en los últimos decenios. Tampoco se es
tudia el problema financiero de los presupuestos de capital, 
ni el de los presupuestos plurienales o cíclicos, ni las rela
ciones entre presupuesto financiero y presupuesto ooonómico.. 

La parte dedicada al créJito público es amplia 'y rica 
en doctrinas y referencias a los diferentes puntos de vista 
que interesan a la ciencia de las finanzas: el político, el ju
rídico, el e•conómico y el técnico. Didácticamente, también 
debemos señalar la claridad de este libro octavo que resume, 
en sustancia, las mejores contribuciones de la doctrina fi
nanciera. Sin embargo, hubiera sido deseable que el autor 
enriqueciera su obra con las doctrinas y experiencias, poste
riores a la teoría de Keynes, teniendo en •cuenta, especial
mente, las profundas interferencias entre la política del cré
dito público y la política monetaria; así como las relaciones 
entre el crédito público y el sistema bancario. La secci,§n de
dicada a las finanzas de guerra y la que trata del papel mo
neda y del curso forzoso son,' decididamente, anticuadas ya 
que se inspiran en la literatura y las experiencias de la pri
mera guerra mundial, ignorando la vastísima doctrina na
ci :la con posterioridad y, especialmente, durante la segunda 
guerra mundial. 

También se deslizan errores, como el de considerar la 
doctrina de De Viti-de Marco de la ''amortización automá
tica", como uno de los sistemas de amortización de los e m
préstitos públicos. Esto resulta aún más paradógico, pues 
este autor, precisamente, critica los varios sistemas de amor
tización: ya que, según él, la deuda pública demo•cratizada o 
sea difundida entre amplias categorías de tenedores, se amor
tiza sola. 

Falta un estudio específico de los efectos económicos 
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df' la deuda pública, de las posibilidad y de los límites de 
su crecimiento. 

En conjunto, es loable el e uerzo del autor y muy am
plia su informa•ción y conocinrlento de la literatura moderna 
y ántigua. La obra revela, sin embargo, una marcada prefe
rencia por los aspectos puramente descriptivos y por la ex 
posición de doctrinas ajenas, más bien que por las construe 
ciones teóricas originales. Pero aun con ese carácter, y n0 
obstante las reservas que ciertos capítulos merecen, dP.lHse 
señalar la obra del profesor Ahumada como un aporte síg: 
nificativo a la literatura financiera en nuestro país. 

Drno JARACH 

Instituto de Economía y 

R. F._ HARROD. - "El Ciclo Económico" - Aguilar, S.A. 
de Ediciones. Madrid, 1949. 

En 1949, Aguilar publicó la traducción al. español de 
"The Trade Cycle" de R. F. Harrod bajo el título de «El 
Oiclo Económico''; 

La tarea, que ha sido llevada a cabo con minuciosidad 
por Juan Rl,liz Magán y Juan José Ruiz Rubio, significa una 
ponderable adición a la no muy abundante literatura . que 
sobre el tema existe en nuestro idioma. 

Volver sobre el libro, sobremanera conocido por los es-
' pecialistas, parécenos tarea ociosa. Muchos y bien ganados 

laureh~s fuéronle discernidos a Harro:l en oportunidad de 
publicarse la edición original. Prescindiremos, pues, de la 
apología de este ilustre keynesiano y nos concretaremos a de
~ir que éste, su libro, vertido al español, ha de calmar en 
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mucho el hambre que experimentan en la actualidad quienes 

conocen la obra tan sólo por referencias y comentar:ios. 

Parécenos pertinente en grado sumo la muy buena in
troducción que el profesor Manuel· de Torres ha escrito es

pecialmente para esta traducción. Sus palabras contribuyen 
a iluminar al lector sobre el emplazamiento de la obra y 

orientaCión del autor. 

Hacemos votos para que se multipliquen indefinidamén

te traducciones de obras que, como la de Harrod, son siem

pre jóvenes. 
HuGo DE LA RozA IGARZÁBAL 

Instituto de Economía y Finanzas 

RATTRAY TAYLOR, GoRDON. - "Economía para Exaspera
dos". - José Janés, Editor. Barcelona, 1948. 

Si bien el título de la obra, ''Economía para Exaspera

dos", no nos permite imaginar su contenido, de su lecün·a 

en cambio, surge lo siguiente: el autor se propone, como i'l 

mismo lo expresa, examinar el problema del paro, que "no 

es una dolencia específica que puedan l{lUrar remediG:> igual

mente especificos ". El paro no es sino el indicio d.e enfe:-

niedades ocultas que hay que descubrir y curar, para res

tituir su armonía al sistema económico. 

Tendiendo a ese fin, encontramos que el libro trata asun

tos tales ·como la naturale~~ y causas del paro; relaqi,qn en

tre gasto, ahorro e inversión; formación de los precio11;,. vo
lumen de dinero y política. monetaria; el oro y S1J. impor

tancia en el orden ip.terno e internacional; el cjclo económi
co y br;eve explil{laci9n de algu11as teorías del ciclo; relacio-
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nes economiC¡:ts internacionales; los presupuestos nacionales; 
la deud¡t pública; las Bolsas y la especulación en valores; 
breve historia económ~ca y política de los años de intergu~
rra; el new-deal, el fascismo, el nacionalsocialismo, etc., etc. 

La exposición de todos esos puntos es sumamente senci~ 
lla y breve; no son conceptos nuevos u originales, sino los ya 
conocidos, planteados muchas veces sumariamente y siguiendo 
un determinado orden que los encadena lógicamente. 

Como dijimos al comienzo, el autor trata de descubrir la~ 
razones que conducen al paro, para remediarlas. Por eso, ~1 

referirse a los bancos centrales, propicia un sistema de di
nero planificado a 'cargo de un Banco Central (en el caso 
concreto, el Banco de Inglaterra) que, en su opinión, "no 
puede seguir siendo una empresa privada, que opera en se
creto y siente afanes de lucro particular''. 

La ocupación para todos puede lograrse, pues, mediante 
un sistema tal ele dinero planificado y además, tratando de 
resolver los problemas que resulten de lo~ cambios de es
tructura ; finalidades ambas que sólo po:iría realizarlas el 
Estado, asumiendo la dire,cción de los negocios. 

Y se plantea así la di¡>yuntiva: libertad con inseguri
dad, o garantía con servidumbre?4 

:¡:>~ra Rattray Taylor, el paro, problema inherente al 
actual sistema de inversión, es el precio de las libertades del 
sistema capitalista. El extremo opuesto, el sistema comunis
ta, garantiza la ocupación para todos, pero con la pérdida de 
las libertades que nos son tan caras. 

ReconOICe el autor que es difüril su,primir los maJes eco
nómicos del actual sistema, sin pérdida de las libertades sus" 
tanciales; pero cré'e posible, sin llegar al comunismo, esta
blecer un sistema tal como el que él propone, en que jura :1os 
de consumidores, elegidos con determinado criterio, dirigirían 
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la industria privada juntamente •con representantes de la 
Administración ·Central y de otros organismos interesados. 

A pesar de que GorJon Rattray Taylor califica de cí
nicos a quienes opinen que no existen soluciones practicables, 
creemos que, al menos la por él propuesta, no lo sería en un 
sistema de inversión privada. Pues en cuanto ésta se viese 
impedida ele ser llevada a cabo en aquellas ooupaciones que 
juzgase más remunerativas, es muy probable que tal inver 
sión se sintiera desalentada y se retirase de la actividad, con 
lo que estaríamos frente a los mismos problemas que se ttata 
de solucionar. 

Es lamentable, por otra parte, que el autor haya omi
tido tratar temas de la importancia del valor y de la renta 
(aunque circunstancialmente encontremos referencias a ia 
renta nacional). 

Asimismo ha he•cho consideraciones sobre la forma ~i)n 
de los precios, como si ignorase las nuevas teorías qne se 
refieren a los precios en las distintas hipótesis de mercadü; 
se ha ubicado en el terreno ideal de la concurrencia 'perfec~
ta, sin la menor alusión a otras situaciones más reales. 

Prescindiendo de. estas objeciones, :máxime si se tiene en 
cuenta que el mismo Rattray Taylor, al finalizar su obra, 
aclara que ésta no persigue la enseñanza metódica de la Eco
nomía, sino que está dedicada a ilustrar a lectores no téco 
nicos en esta materia, sobre problemas que son del interés 
de todos, debemos reconocer que no •carece de cierto mérito, 
sobre todo en la segunda parte, en que se plantean los pro
blemas económicos más candentes de nuestra época, •con mi-
ras a soluciones prácticas: ¡, 

VIC'DORIA H. DE ÜANÉN 

Instituto de Econoniia y- Fln~~~as 
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BENVENUTO GRIZIOT'Ji ''Principios de Ciencia de las Fi" 
nanzas". - TraJucción y notas por el Dr. Dino Ja. 
rach. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1949. 478 pá
ginas. 

El libro del Prof. Benvenuto Griziotti despierta el ir1 · 

terés de los estudiosos de las Finanzas Públicas, desde sus 
breves prefacios hasta el final de la bien ordenada obra. 

La labor del autor, mundialmente conoci::la, ha sido do
blemente apreciada en nuestro país, ya por sus trabajos cien-. 
tíficos como por sus exposiciones en las Universidades de Bue
nos Aires, Rosario y Córdoba, con motivo de la visita quo 
hiciera en el .año 1927. 

La obra que 'comentaremos, duplica su impnrtancia con 
la cuidada traducción realizada por el Prof. Dino Jarach y 
el valioso material de consulta que este estudioso, con la ca
pacidad que le es conocida, brinda a los financistas argen
tinos a través de interesantes y oportunas notas. El Dr. Ja
rwch ha sabido refrenar su espíritu de polémica, y las men
cionadas notas, puramente objetivas, destacan algunos as
pectos de nuestro sistema financiero, cumpliendo un digno 
cometido: dejar que la obra de Griziotti logre el éxito por 
sus propios e indiscutidos méritos. 

principios de Ciencia de las Finanzas es un v·olumen 
extenso, dividido en dos partes, con un total de veinte ca
pítulos. 

La personalidad del autor y su consciente labor de maes
tro se ponen de manifiesto en el prefacio a la segunda edi
ción italiana, al decirnos que su obra tiende ''a la forma
ción intelectual de los jóvenes médiante una doctrina que 
expon'e .brevemente los resultados de los progresos más re
cientes en los ·es·tu<iios' de la ciencia de• las finanzas, coordi
nada con. el dere!:ho financiero .. . " " ... las finanzas públi
cas constituyen una mat()ria compleja y viva y no puede es-
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tudiarse dentro de los límites de sus aspectos ~mper:fieiales o 
de sus líneas estructurales. Son el corazón pulsante del país, 
que activa la circulación de la riqueza desde la economía na
cional· a las arterias del Estado para acrecentar su grandeza 
y devolverla luego bajo la :forma de prestig"io, servicios y 
nueva riqueza a la economía nacional y a los •ciudadanos 
particulares''. '' ... es necesario conocer. la actividad finan
ciera. en sus elementos constitutivos (políticos, económitco-so
ciales, jurídicos y técnicos) y en sus funciones". 

Merecen renglón aparte los últimos párrafos del comen
tado prebcio, en los cuales Griziotti parece haber conden
sado el resultado de años de investigación: la distinción entre 
"los recursos racionales, de los que es posible y necesario 
estudiar la :función y el :fundamento que los explican y ca
racterizan, y los recursos irraciona -es, que son arbitrarios 
pero que también pueden !Clasificarse en amplias categorír.s 
con sus características propias". 

La Primera Parte del libro se titula: Presup'll()sto de? 
Estado y línea~ f'IJ,ndamentales del sistema tributario y c_ons-

'· 
ta de seis capítulos. 

El Capítulo I -La actividad :financiera y la Ciencia 
de las F'inanzas- nos muestra una nueva edición de los 
primeros capítulos de su obra anterior, "Prindpios de Po
lítica, Derecho y Ciencia de la Hacienda", pero notablemen
te aumentada y perfeccionada, revelando al estudioso y siem
pre original financista que hay en Griziotti. Muchos de los 
pasajes de este capítulo son nuevos y se destacan por la 
profund_idad y agudeza del razonameinto. 

Si aun no habíamos logrado delimitar perfedamente el 
alcance y naturaleza de la actividad financiera, la lectm~a do 
las primeras páginas de este .libro nos adara por completü 
el panorama que no siempr,e fué bien bosque~ado' por otro.q 
autores especializados. Desfilan así con precisión ' los con
ceptós de actividad :financiera, fiscal .;y extra:fiscal, su natu-
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raleza indiscutiblemente instrumental, los sujetos que in
tervienen, el carácter complejo de esta actividad (constituí
da por varios elementos: políticos, económicos, jurídicos y 

técn:iocos). Sin embargo, hay un punto sobre el que disenti
mos y que se refiere a la distinción entre medios de la ac
tividad económica y meJios de la actividad financiera. No 
es la primera vez que Griziotti expresa: "los medios en fi
nanzas son prácticamente abundant,;ls frente a fines que son 
en ciertos casos relativamente limitados, mientras que los 
medios de la wctividad económica son relativamente escasos 
frente a fines que son en general ilimitados", págs. 47-4~. 

También Gunnar Myrdal nos ha dicho que en materia fi
nanciera los gastos condicionan los recursos, a la invérsa 
c1e lo que sucede en el campo privado, donde los particulares 
limitan sus gastos a las entradas que obtiene~ o pueden ob
tener. Más adelante, al referirse Griziotti a los que opinan 
de este modo, encabeza un párrafo con la siguiente pregunta: 
"¿el gasto público determina al recurso?"; las palabras con 
que explica esta idea parecen desvirtuar su anterior .afir
mación de que los recursos públicos son prácticamente abun .. 
dantes. Dice, "la diferencia que se hace entre gastos y re
•cursos públicos y privados no es razonable en sentido abso
luto", " ... existen límites mínimos y máximos que no se 
p1Jden traspasar'', págs. 54-55. 

De aceptar la afirmación de que los recursos son ilimita
dos y los fines relativamente limitados, desvirtuaríamos un 

' " ./ 

hecho real e indiscutible, el cálculo económice o racional que 
el Estado efectúa toda vez que •coteja la utilidad del ser
vicio a prestar (gasto) con la desutilidad del recurso, ya que 
prestando el primero cumple con uno de sus fines, _~acrifi
cando todos los otros que se había planteado en determi
nado momento y que dependen de su concepción polít:ioca y de 
Jos objetivos perseguidos. (Cfr. Dino Jarach €n: "Consid~ra-
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zioni sulla teoría generale de F. Ferrara". - Giorn. degli 
Econom., 1938). 

Griziotti considera limitados los fines públicos, precisa
mente porque en la vida real sólo pueden satisfacerse algu
nos, ya que los medios relativamente escasos obligan al Es
ta lo a una selec•eión, prefiriendo los que juzga esenciales para 
el ·logro de sus objetivos políticos, económicos, sociales, etc. 

Los procedimientos de obtención de recursos podemos, 
sí, considerarlos ilimitados, ya que dependen o pueden de
pender de la fantasía del legislador (no sucede así normal
mente), pero los medios en sí son esocasos puesto que tam
bién la capacidad productiva de un país tiende a limitarlos. 
Pasar de allí puede significar un peligro para la economía, 
aun cuando los servicios prestados sean beneficiosos y tien
dan a aumentar la renta nacional. Hay servicios cuya utili
dad no es posible estimar en dinero, ni expresar en qué me
dida han contribuído o contribuirán al incremento de la ri
queza de un país. 

El Capítulo II se titula: ''Análisis crítico de las di
versas categorías de los gastos públicos"; en realidad, sólo 
debería llamarse: Gastos públicos. La obra de Griziotti, co
mo la mayor parte de la bibliografía financiera general, que 
analiza la casi totalUad de los fenómenos finan•cieros, peca, 
en este capítulo, por defecto; es decir, trata el importante 
tema de los gastos públicos muy brevemente. Los efectos eco

nómicos que las erogaciones estatales producen en el merca
do no han mere•cido ni unas líneas, a pesar del interés ex
traordinario que dicho tema ha despertado en los últimos 
años, dando lugar a una abun]ante y selecta bibliografía. 

Las notas del Dr. Jarach, agregadas al p1e, dan mayor 
valor a este capítulo, al permitirnos asociar puntos teóricos 

importantes con problemas prácticos de nuestro país, fun
damentalmente los cuadros que nos indican la evolu•ción de 
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los gastos públicos en la Argentina y los aumentos reales y 
aparentes experimentados. 

Desde nuestro punto de vista, el Capítulo III c1e la 
obra comentada y que se titula: ''Las líneas fundamentales 
del sü¡tema financiero y triqutario italiano'' es el más inte
resante y merecedor de crítica favorable. Divide el tema 
principal .en cinco puntos; los (matro primeros estudian el 
sistema financiero en función de sus elementos constitutivo"; 
así desfilan con exa,ctitud los principios políticos, los linea
mientos econónú~os y sociales, los principios jurídicos y los 
aspectos técnicos del sistema analizado. El quinto punto, tan\ 
útil como el resto del capítulo, se refiere a la clasificación 
de los recursos públicos y 'concluye con un cuadro detallado 
de los mismos, que es una síntesis de toda la exposición an
terior. 

Este capítulo revela unidad de pensamiento y es, sin 
duda, el fruto de la experiencia y los profundos conoci
mientos de su autor. Despierta interés la distinción entre 
recursos racionales e irracionales, ya merucionada en el pre
facio. No estamos de acuerdo con esta clasificación de los 
recursos, desde que el Estado acude a aquellos proeedimien
tos que más se ajustan a las finaldades políticas, econqmi
cas, etc., perseguidas en determinado momento y si para al
canzar ~u obje,ivo ( Griziotti dice: "diferentes motivo~ extra
fiscales,') el ente público obtiene sumas aparentemente in
justificables, será 'censurada luego su conducta, pero el re
curso no deja de ser racional, puesto que obedece a los fines 
que inspiraron su elección. 

Griziotti dice que las tallas (uno de los recursos 1rra
cionales) serían "recaudaciones efeduadas sin más límite 
que la existencia de una riqueza a expoliar y fuera de toda 
consideración de la capacidad contributiva Je las personas o 
cosas gravadas". ¡,Qué es la capacidad 'contributiva?; una va
loración hecha por el ente público de la riqueza de los indivi-
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duos. ¿Y con qué criterio?; de acuerdo a las finalidades que el 
Estado persiga. La riqueza de los individuos revela más o me
nos capacidad contributiva, según sean los intereses públicos en 
juego. Por otra parte, Griziotti coloca las confis•caciones entre 
los recursos racionales, aun cuando pueden involucrar también 
represiones políticas. Según su propio punto de vista se las 
podría considerar, además, como recursos irra•Jionales. Dejando 
de lado nuestra opinión personal, es indudable que el aná" 
lisis sutil y minucioso de Griziotti resulta inter:esante y p9drá 
dar lugar a no menos importantes estudios posteriores. 

El Capítulo IV -La presión tributaria o financiera
es breve, pero contiene lo fundamental de este tema. 

En el Capítulo V es posible, y con gran pro':echo, es
tudiar los efectos económicos de los impuestos y de los re
<lursos en general. Sin embargo no nos explicamos por qué 
Gl autor ha analizado primero los efectos económicos de los 
Impuestos, antes de decirnos qué son éstos. Algo nos había 
adelantado en el Capítulo III, pero no el estudio completo 
del impuesto, que necesitamos para entender con éxito el 
alcance de sus efectos. 

Dedica un breve Capítulo VI al Presupuesto del Estado. 
Y es I{;Oll el Capítulo VII con que se inicia la Parte Se

gunda del libro, dedicada al Aná isis crítico de las diversas 
categorías de recursos. Comienza con los recursos originarios 
o producidos; podemos decir que muy poco quedaría por 
agregarse al desarrollo casi exhaustivo de este tema, presen
tado •con claridad y abundancia de ejemplos. Son tratadm> 
los bienes del patrimonio inmobiliario, los bienes mobiliarios, 
las e m presas públicas (servicios públicos, explotaciones co
merciales e industriales), institutos públicos, etc. 

Las Tasas se estudian en el Capítulo VIII y con resL• 
pecto a ellas merece destwJarse un punto que siempre ha· 
dado lugar a controversias y que las palabras de Griziotti, 
concordes con nuestra opinión, parecerían dar solución de-
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finitiva: "Mf:5dida de las tasas. Se afirma a menudo que las 
tasas debén mantenerse dentro de los límites del costo de 
producción de los servicios públicos, considerando el sobran
te como un impuesto directo o indirecto, de acuerdo con 
cada caso. Tal diferenciación es infundada. Aun siendo la 
tasa una contraprestación por los servicios administrativos 
requeridos por el particular al Estado, se comprendé que 
éste, en el ejercicio de su soberanía tributaria, puede efec
tuar una recaudación que tenga en cuenta la capacidad con" 
tributiva del partkmlar según todos los elementos que E!~ 

Estado considere importantes para valorar dicha capacidad 
contributiva, no excluyéndose la consideración del valor del 
servicio prestado. Establecer la tasa por debajo, a la par, 
o por encima del 'costo de producción del servicio y cuan:lo 
este costo sea de posible valuación, es por lo tanto, la solu
dón de uno de los problemas que el Estado debe resolver con 
criterios políticos de conveniencia, teniendo en cuenta sus 
fines y los intereses de los particulares, efectuau:1o la distri
bución de las cargas públicas entre generaciones y catego
rías de contribuyentes''. Po,co podemos agregar a lo expre
sado por Griziotti. En definitiva, el monto a pagarse en 
concepto de tasas está regido por las finalidades políticas, 
económicas, etc., perseguidas, y no por leyes científicas que 
digan GOn precisión matemáti!ca lo que cada usuario debe 
pagar en carácter de contraprestación por el servicio que 
el Estado le ha prestado. 

En estos dos últimos capítulos, nuevamente las notas del 
Dr. Jarach nos resultan de gran utilidad comparativa y nos 
permiten apreciar las diferencias entre regímenes de tasa); 
de otros ,países y el nuestro, con sus particularidades propias. 

Los diez Capítulos siguientes, IX a XVIII, están des
tinados al estudio del Impuesto. Sería muy extenso enume
rar y comentar todos los puntos contenidos en cada uno de 
los interesantes temas fundamentales que el autor analiza 
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con agudeza y profundo conocimiento, pero merecen desta
carse, por ejemplo, algunos de los enuwciados de su Capí
tulo IX: concepto del impuesto, función económico-social del 
mismo, su causa jurídica, sujetos que intervienen en la rela
ción impositiva, manifestaciones y determinatCión de la ca
pacidad contributiva, impuestos reales y personales, propor
cionales y progresivos. 

En los Capítulos X y XI se estudian los impuestos di
rectos reales y personales respectivamente. 

En Capítulo aparte (XII) son considerados, con toda 
la importancia que hoy revisten, los impuestos sobre las su
perrentas y aumentos de valor. Se analizan tanto los im
puestos con •carácter extraordinario (sobre beneficios de gue
rra, por ej.) como los normales sobre superrentas y aumen
tos de valor. 

Capítulo XIII -Impuestos sobre las sociedades y entes 
colectivos-. 

Un poco más extenso es el desarrollo del tema "Impues
tos indirectos sobre los consumos y sobre las regalías" (Cap. 
XIV). 

Con un punto muy interesante y de valor teórico: Na

turaleza y fundamento de los impuestos sobre las transferen
cias a título oneroso y otros tributos sobre el movimiento de 
riqueza., se inicia el Capítulo XV, que justifitca la aplicación 
de los impuestos de sellos, en general. 

Los cuatro capítulos siguientes agregan al valor de su 
desarrollo el mérito de ofrecernos un material de consulta 
sobre temas que no es fácil encontrar en la bibliografía ge
neraL 

Podemos agregar algunas palabras respecto al Capítul< 
XX. ---La deuda pública y los recursos extraordinarios-. 
No nos sorprende, porque es error común y tradieional, el 
que Griziotti asocie recursos extraordinarios con gastos ex
traordinarios. Así, comienza el tema expresando que ''los gas-
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finitiva: "111 rJdida de las tasas. Se afirma a menudo que las 
tasas deben mantenerse dentro de los límites del costo de 
producción de los servi,cios públicos, considerando el sobran
te como un impuesto directo o indirecto, de acuerdo con 
cada caso. Tal diferenciación es infundada. Aun siendo la 
tasa una ~Contraprestación por los servicios administrativos 
requeridos por el particular al Estado, se comprende que 
éste, en el ejercicio de su soberanía tributaria, puede efec
tuar una recaudación que tenga en cuenta la capacidad con,
tributiv¡.¡, del pa:rb.:mlar según todos los elementos que ',el 
Estado considere importantes para valorar dicha capacidad 
contributiva, no excluyéndose la consideración del valor del 
servicio prestado. Establecer la tasa por debajo, a la par, 
o por encima del 'costo de producción del servicio y cuanJo 
este costo sea de posible valuación, es por lo -tánto, la solu
dón de uno de los problemas que el Estado debe resolver con 
criterios políticos de conveniencia, teniendo en cuenta sus 
fines y los intereses de los particulares, efectuan1o la distri
bución de las cargas públicas entre generaciones y catego
rías de contribuyentes". Poco podemos agregar a lo expre
sado por Griziotti. En definitiva, el monto a pagarse en 
concepto de tasas está regido por las finalidades politicas, 
económicas, etc., perseguidas, y no por leyes científicas que 
dig_ªn con precisión matemáüca lo que cada usuario debe 
pagar en carácter de contraprestación por el servicio que 
el Estado le ha prestado. 

En estos dos últimos capítulos, nuevamente las notas del 
Dr. Jarach nos resultan de gran utilidad comparativa y nos 
permiten apreciar las diferencias entre regímenes de tasas 
de oÚos países y el nuestro, con sus particularidades propias. 

Los diez Capítulos siguientes, IX a XVIII, están des
tinados al estudio del Impuesto. Sería muy extenso enume
rar y comentar todos los puntos contenidos en cada uno de 
los interesantes temas fundamentales que el autor analiza 
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con agudeza y profundo conocimiento, pero merecen desta
carse, por ejemplo, algunos de los enuruciados de su Capí
tulo IX: concepto del impuesto, función económico-social del 
mismo, su causa jurídica, sujetos que intervienen en la rela
ción impositiva, manifestaciones y determinwción de la ca
pacidad contributiva, impuestos reales y personales, propor
cionales y progresivos. 

En los Capítulos X y XI se estudian los impuestos di
rectos reales y personales respectivamente. 

En Capítulo aparte (XII) son considerados, con toda 
la importancia que hoy revisten, los impuestos sobre las su
perrentas y aumentos de valor. Se analizan tanto los im
puestos con •carácter extraordinario (sobre beneficios de gue
rra, por ej.) como los normales sobre superrentas y aumen
tos de valor. 

Capítulo XIII -Impuestos sobre las sociedades y entes 
colectivos-. 

Un poco más extenso es el desarrollo del tema. "Impues
tos indirectos sobre los consumos y sobre las regalías" (Cap. 
XIV). 

Con un punto muy interesante y de valor teórico : Na

turaleza y fundamento de los impuestos sobre las transferen

cias a título oneroso y otros tributos sobTe el movimiento de 

riqueza, se inicia el Capítulo XV, que justifiea la aplicación 
de los impu~stos de sellos, en general. 

Los cuatro capítulos siguientes agregan al valor de su 
desarrollo el mérito de ofrecernos un material de consulta 
sobre temas que no es fácil encontrar en la bibliografía ge
neral. 

Podemos agregar algunas palabras respecto al Capítulc 
XX. -La deuda pública y los recursos extraordinarios-. 
NÓ nos sorprende, porque es error común y traditcional, e1 
que Griziotti asocie recursos extraordinarios con gastos ex
traordinarios. Así, comienza el tema expresando que "los gas-
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tos extraordinario" pueden ser de varias clases ... '', y más 
adelante, "los recursos destinados a cubrirlos deben tener 
caracteres correspondientes a la naturaleza de los gastos ex
traordinarios", inicianjo el detalle de todos los recursos 
extraordinarios con que deben financiarse los gastos respec
tivos. Preguntamos a Griziotti en virtud de qué ley o prin
cipio se establece la relación precedente y si no es perfec
tamente posible financiar gastos ordinarios con el producido 

de empréstitos (admitiendo que éste sea siempre recurso ex
traordinario, lo que tampoco es cierto, ya que la política fi¡ 

nanciera de los últimos años y abundante bibliografía espe~ 

cializada nos demuestran que se puede, y no hay razón se
ria en contra, acudir normalmente a la deuda pública para 
financiar gastos ordinarios). La prudencia le i:p.dicará al 
hombre de estado, el límite en que un abuso ·del endeuda

miento pueda ser perjudicial. Por otra parte, la funeión an

ticíclica de los recursos nos demuestran el poco valor de la 
relación entre gastos y recursos extraordinarios. La conve

niencia sugerirá en cada caso el procedimiento necesario pa

ra solventar tal o cual gasto. 

Toda la parte del libro de Griziotti que se refiere a im
puestos lleva al pie interesantes notas que merecen ser con

sultªª~' si deseamos comparar la teoría desarrollada, con 
la legislación tributaria argentina, y, así, desfilan con al
gunos de sus •caracteres fundamentales nuestras leyes de: 

impuestos a los réditos, a las herencias o sucesiones y dona
ciones, beneficios extraordinarios, ganancias eventuales, etc., 
y otras aclaraciones de indudable valor. . . ' 

IRMA FERRERO DE FIERRO 

Instituto de ~conomía y Finanzas 
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RICARDO PIQUÉ BATLLE. - ''La ficción de los grandes bene
ficios". - Edit. Bo&ch. Barcelona (España), 2a. edi
sión revisada y ampliada. Mayo 1947. Páginas: 306. 

Piqué Batlle en su obra, Je gran interés actual, trata 
un tema que está en la mente de quienes tienen un patrimo
nio que defender, pero al que no se ha dado aún una so
lución satisfactoria. 

En las épocas de inflación, tanto el comerciante como 
el industrial ven acrecentar el volumen de sus negocios en 
cifras ocada vez mayores y, por ende, los resultados de las 
mismas, reflejados en el Cuadro Demostrativo de Pérdidas 
y Ganancias, marcan también un crecimiento acorde con el 
volumen de los negocios. Pero, ello, a pesar de tener un sen
tido de prosperidad, no le da al interesado -comeróante 
o industrial- la tranquilidad necesaria que significa el ha
ber obteniJo beneficios irrevocables pues en estas épocas de 
inflación está la incógnita de cuánto es el tanto por ciento de 
pérdida que en poder adquisitivo tiene la moneda. 

Esta incógnita y el aumento de la espiral infla,cionista 
traen el desasosiego en los espíritus y se actúa en forma 
tambaleante pues se tantean distintas directivas en procura 
de ese equilibrio que no llega, por el cúmulo de fac;tores de 
toJo orden que se oponen a ello. 

El autor, en su obra "La ficción de los grandes bene
ficios", trata el tema con toda objetividad y lo explica en 
forma sencilla y clara, al alcance de cualquier persona que 
tenga un mínimum de conocimientos económico-contables 
siendo, por lo tanto, posible ser leído por comel'lciantes, in
dustriales y profesionales, pues a todos debe interesar el te
ma, que los abarca de igual manera; •1Íngmw e>;capa. 

Comienza la obra hacien 1o un breve estudio, de carác
ter económico, de 'los efectos de la inflación en la economía 
d:o la empresa y del patrimonio privado, de la reperéusión 
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de ésta en el alza de los precios y, como resultado, la pér
dida de valor adquisitivo de la moneia, es decir, la depre
ciación monetaria. 

Como consecuencia de estas circunstancias, asoman las 
reacciones de los empresarios; el autor las estudia y las 
clasifica en dos categorías bien nítidas y demarcables: las 
reacciones negativas y las reacciones positivas. 

Dentro de las primeras -reacciones negativas- coloca 
a1 empresario, a quien sólo guía una finalidad de lucro pre
sente, sin interesarle la formación de una marca de fábrica 
que perdure a través del tiempo, actuando con egoísmo, en 
forma ambiciosa, sin moralidad. 

Dentro de las segundas -reacciones positivas- están 
quienes constituyen el reverso de los anteriores; conscientes, 
que administran su patrimonio esperando un mañana mejor 
y que no se Jejan deslumbrar por los resultados halagüe
ños que presentan sus balances actuales. 

Las reacciones negativas, el autor las sintetiza así: a) 
Política alarmista, que consiste en alterarse ante cualquier 
fenómeno, sea éste e•conómico o monetario, e impri.¡ne a su 
acción, desordenados vaivenes, llega al optimismo más agudo 
o al pesimismo más recalcitrante. b) Egoísmo o incompren
sión empresarias; consiste en conseguir cada vez precios más 
altos, para así aumentar sus utilidades, sin tener ei;J. cuenta 
las corisücuencias que ello trae aparejado. No tiene escrúpu
·los para aumentar sus ganancias pero protesta cuando sus 
obreros formulan algunas demandas de mejoras. e) Política 
de la inconsciencia, que se guía por las apariencias; la que 
considera oro todo lo que brilla y no se preocupa de esta
blecer si sus extraordinarios beneficios son realmente positi
vos o si es puro oropel. 

Las reacciones positivas -dice el autor- corresponden 
a los empresarios prudentes y pueden ser conscientes e in
conscientes. 
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Son conscientes cuando son el resultado de un plan e 
inconscientes cuando se consiguen los efectos por intuición 
o tanteo, sin ser consecuencia de un plan debidamente tra
zado. 

Las reacciones positivas se dividen en tres grupos: a) 
Mantenimiento de reservas tácitas; b) Constitución de re
servas especiales y e) Mejora y renovación de la maquinaria 
y utilaje. 

a) Son reservas tácitas aquellas que tienen un •carácter 
natural y son el reverso de las ocultas, que son provocadas; 
de manera que el mantenimiento de las reservas tácitas es 
conveniente y de reacción positiva en el cuadro del patri
monio de la empresa. 

b) La constitución Je reservas especiales es preconi
zada por los economistas y los contadores y ellas tienen que 
ser constituídas independientemente de las legales y facul
tativas. 

El autor, para las épo•(5as de inflación, considera conve
niente la constitución de las reservas para estos fin~s: 1) 
Reservas para compensación de depreciaciones monetarias; 
2) Reservas para riesgos derivados de la alteración de los 
precios, y 3) Reservas para el mantenimiento de las unida
des-mercancía en el Inventario. 

Cuando el autor enfoca la solución del problema de es
tos tres tipos de reservas, hace jugar un papel importante 
al momento de determinar las utilidades y explica la finali
dad de cada una de ellas. 

e) Mejora y renovación de las maquinarias y utilaje. 
En época de inflación y de gran demanda de productos, ge
neralmente se descuida el mantenimiento de la maquina:ria 
y utilaje. Quien así procede, actúa en forma suicida, pues' la 
inflación no será permanente y al regreso a la normalidad 
"e encontrará en inferioridad de condiciones frente a la com
petencia; por ello, el mantenimiento de la maquinaria en es-
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tado eficiente es de buena política de empresa, ya que al 
momento de reducir los márgenes de utilidad estará prepa
rado para enfrentarse a sus competidores. 

Ya entrando a la solución del problema el autor, a la 
par que propone el racionamiento del crédito, del dinero, 
sugiere también el cercenamiento de los descubiertos banca
rios y, por parte del gobierno, una política de austeridad en 
todo sentido; que se gaste lo estrictamente necesario, que se 
combata el mercado negro, mediante la abundancia de pro
ducción de artículos de primera necesidad. El Estado es quien 
debe intervenir en el sentido in:iicado y tutelar los intereses 
de todos, dando el ejemplo de morigeración en los gastos, 
suprimiendo todo lo superfluo y no contribuyendo, con su 
ac•ción, al aumento de la inflación. 

El autor propone la creación de cuentas de- carácter e1-
pecial destinaJas a registrar las variaciones que pueden pro
ducirse en las cuentas de caráder especulativo, como son las 
ele Compras y las de Ventas, con todas sus correspondientes 
complementarias: Inventario de Apertura e Inventario de 
Cierre. Estas dos cuentas serían complementadas, a su vez, 
por otras denominadas ''Complemento moneda actual Com
pras", "Complemento moneda actual Ventas", que tendrían 
por objeto registrar la diferencia entre el pr0cio de una épo
ca normª! predeterminada (que el autor fija en el añó 1936, 
para España) y la actual; de modo que al registrar la com
pra de materiales para reposición de almacén, se practica el 
siguiente asiento: 

COMPRAS 

por los efectuados por cálculos a prooios 1936. 

COMPLEMENTO MONEDA ACTUAL COMPRAS 

Complemento hasta el precio actual satisfecho 
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a Proveedores 
Suma de los valores igual al valor actual según fac
tura. 
Y cuando se trata de una venta se haría: 

CLIENTES 

a Ventas 
Por los efectuados con 'cálculos a precios 1936 
a Resultados 
Beneficios obtenidos 
a Complemen.to moneda actual ventas 
Complemento hasta el precio actual obtenido de su 
factura. 

Los diarios de compras y de ventas han de tener su 
complemento para las devoluciones de Compras y de Ventas. 

A 'continuación, el antor cita los siete casos que pueden 
presentarse en el momento de practicar el balance y que, 
con el significado que atribuye a las cuentas "Comple~ento 
moneda actual Compras o Ventas", suprimen el cuadro de
mostrativo de Pérdidas y Ganancias. 

Con respecto a los otros valores del activo, el autor fija 
también la forma en que se ha de proceder, dando, en con
secuencia, un cuadro completo del procedimiento; así, por 
ejemplo, toma por caso el rubro "Utiles y Herramientas". 
La substitución supone una •compra a precio actual, es ·de
cir, de inflación, que no puede ser registrado. Supone que 
este rubro estuviera amortizado· en $ 200 y que la adquisi
ción actual fuera de $ 1.000. Para contabilizar correctamente 
la operación se haría el siguiente asiento : 

250 ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

750 FONDo FLUCTUACIÓN MONETARIA 

a Caja o ProveEidores 1.000.-

¡l( 
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Si en cambio los valores hubieran sido adquiridos en 
época de inflaoción, sería necesario proceder a su discrimi
nación, teniendo en cuenta el precio de los mismos antes de 
la inflación. Para ello se debita el bien por el precio de an
tes de la inflación y la diferencia a una cuenta especialmen
te creada. 

Supongamos la adquisi,ción de un inmueble en estas con 

diciones; la registración de Contabilidad sería : 

INMUEBLES 

COMPLEMENTO MONEDA ACTUAL INMUEBLES 

a Caja o Banco X 

Las alteraciones que pueden presentarse al momento de 
practicar el inventario, son de diversa índole y el autor las 
estudia en forn~a analítica y concienzuda, dándole a cada 
caso la solución que realmente corresponde, a fin de rrutn
tener inalterable:" los valores tomados como base y estará cu
bierto, así, de sorpresas desagradables. Los procedimientos 
para corregir esas alteraciones son de diverso orden y los 
ejemplos prácticos con que ilustra sus conclusiones ~eóricas 

son terminantes y convincentes. 
No escapan al autor los problemas que presenta la venta 

de bieneª del Activo Fijo en épocas de inflación, y para este 
'caso hace actuar la cuenta "Fondo Fluctuaciones Moneta
rias'' que será acreditada por la diferencia entre el val01 
de inventario (anterior a la inflación) y el valor actual; y 

si éste hubiera sido adquirido en época de inflación, esta 
cuenta sería acre:litada sólo por la diferencia que result.tl:'a 
entre el valor actual percibido y el importe que se wceeti;""e 
a inmuebles por el valor de inventario más "Complemv •!to 
moneda actual Inmueble". 

Los asientos a registrar serían así: 
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1) Vendido un inmueble en $ 2.000.000, que tiene 'JJl 

valor de Inventario de $ 500.000. 
2.000.000 Caja o Banco X 

a Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 500.000 
a Fondo Fluctuación Monetaria . . . . , l. 500.000 

Complemento moneda actual 
2) Vendido un inmueble en $ 2.000.000, adquirido en 

$ 1.500.000, correspondiendo $ 1.000.000 a ''Complemento 
moneda actual Inmuebles''. 
2.000.000 Caja o Banco X 

a Inmuebles ................... . 
' . 

a Complemento Mone•da Actual In-
1nueb-es ........................ . 
a Fondo F. Jionetario ......... . 

Sobre valor actual obtenido. 

$ 

" 
" 

500.000 

l. 000.000 
500.000 

Para el problema de las amortizaciones sugiere solu
ciones prácticas, como ser la rectificación de la tabla de 
amortizaciones, teniendo en cuenta los valores actuales de 
los bienes en el momento del inventario, pues deben ser pro
por,cionales a la depreciación monetaria, y la mayor suma 
retenida de los beneficios, a causa de la modificación del 
porcentaje de amortización, sería llevada, como en los ca
sos anteriores, a una cuenta: 

"Complemento moneda actual amortizaciones". 
El autor d~ce: ''A través de las distintas aplicaciones 

" que hemos dado al sistema protectivo del patrimonio em
" presario puede colegirse que su base radica esencialmen
" te en: 

"a) Determinación de beneficios real es, es decir, con ex
'' clusión de cualquier variación anormal o fitctici¡¡¡ 
'' provocada por la depreciación de la moneda; y 

"b) Creación de un fondo regulador de las alteraciones 
'' monetarias, destinado a 'cubrir las diferencias que 
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'' pueden existir entre el valor real contabilizado y 
'' el propio de la moneda fiduciaria, a fin de ajustar 
" el conjunto de la Contabilidad a los valores actua
'' les, decididos por la política económica del Go
'' bierno de la N ación, sin merma de la eficacia de 
''sus cifras''. 

El fondo regulador que tenemos en la cuenta ''Fondo 
Fluctuación Monetaria", y al cual se llevan las diferencias 
acumuladas en las cuentas '' Complemento Moneda Actual'', 
no se cancela mientras subsiste la inflación y cuando este·. 
proceso llegue al tope y se inicie el descenso, se seguirá apli
cando el mismo procedimiento, en forma tal que los saldos 
de las ''Cuentas Complementos'' serán negativos y al ser 
transferidos a la "Cuenta Fondo Flw;:;tuación Monetaria", 
ésta, paulatinamente, se irá extinguiendo de manéra tal que 
no será posible obtener beneficios de la misma, salvo el caso 
de una rápida nivelación de valores. 

El autor trata el ''Aspecto Fiscal del Problema'' ha
ciéndolo en atención a la legislación española, que no es del 
caso comentar, y a continuación propone un proyecto de ley 
'como solución legal. 

En definitiva, Piqué Batlle, con "Ficción de los. Gran
des Beneficios'', ha dado a publicida 1 una obra de merecí-

-dos y P2~itivos méritos, digna de ser leída por todos y, muy 
especialmente, por los Contadores, para que apliquen en la 
práctica el método aconsejado y no miren la labor que ha
brán de desarrollar como té;:;nicos. Para que los empresarios 
no se fijen en los gastos, al aplicar el sistema, pues los be
neficios que con ello obtenJrán han de su2erar, en mucho, 
las sumas que inviertan. Y, de generalizarse el sistema, po- · 
drá llegarse a con,clusiones terminantes e intergiversables que 

será posible presentar al gobierno para que, con ellas a la 
vista, tome las medidas necesarias e indispensables para pro 
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teger el patrimonio privado y el de las empresas, evitando, 
así, matar la gallina de los huevos de oro. 

Por mi parte, en la Cátedra, he de provocar el con()lci
miento de esta obra para que se difundan los conceptos de la 
misma y, si el tiempo lo permite, me será grato hacerla co
nocer mediante conferencias en el Instituto de Administra
ción y Contabilidad -b~jo mi direclé•,ión- en esta Facultad 
de Ciencias Económicas, no ignorando la labor que ello sig
nifica y los inconvenientes que la aplicación del sistema a 
un caso práctitco trae aparejado; pero el esfuerzo se ha de 
realizar, para cumplir así C9}it una de las finalidades de la 
creacwn del Instituto y contribuir, dentro de lo posible, a 
solucionar un problema que ha puesto frente a frente al in
dustrial o comerciante y al gobierno. 

JAIME N. MOSQUERA 
Instituto de Administración y 

Contabilidad 

FERDINANDO DI FEN;LZ10. - "Economía Política". - Edi
tare Ulrico Hoepli. Milan, año 1949. 524 páginas (en 
italiano). 

Nadie pone en duda el vigoroso impulso y el notable 
desarrollo que se operó en los dominios de nuestra ciencia, 
en lqs últimos decenios de lo que va del presente siglo. Teo
rías de una vigencia casi secular, fueron, si no perfeccio
nadas, totalmente superadas por obra de una pléyade" de 
ilustres economistas, que sin distinción de fronteras, trabac: 
jaron y siguen trabajando, en todos los países, por el pro
greso contínuo de la 0conomía, conscientes de la posibili::lad 
de su perfeccionamiento indefinido. 
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Pero est.e prodigioso desarrollo de la economía, impm1e 
la necesidad de renovar constantemente los textos de errse
ñanza, para adaptarlos al estado alcanzado por ella; asisti
mos al nada común espectáculo de ver convertirse en anti
guos a estos textos, no por los años que puedan tener, sino, 
porque nuevas teorías han venido a ocupar el lugar de otras 
ya existentes o a agregarse a las mismas, que es por lo que 
realmente envejecen las teorías y los principios. 

El presente libro llena eficientemente su misión. Con
tiene el desarrollo de las lecciones dadas por el autor en los 
cursos anuales de Economía en la Universidad de Pavia y 
en la Universidad "L. Bocconi" de Milán. 

Destinado a los estudiantes universitarios que se ini
cian en los estudios de Economía, contiene, en una correcta 
sistematizwción, los conceptos fundamentales de la Ciencia 
Económica, constituyendo una introducción amplia y sólida 
de la misma, que lo habilita al estudiante para profundizar 
luego estos conocimientos y para la posterior realización de 
investigaciones econométricas, que es el fundamento necesario 
dP toda 'conciencia política económica. 

El estilo es correcto y claro; desarrollando los temas con 
elegancia y precisión, haciendo mérito a un precepto . de Ber
trand Russell, por él cita :lo: ''enseñar a los jóvenes a usar 
las palabras según su significado preciso, más bien que con 
una vaga aureola de neblina emotiva" (pág. 11). 

En la introducción el auior trata, entre otros temas, el 
problema terminológico, el contenido de la ciencia econó
mica, la nat"Llraleza -de la economía, cómo se forma y cómo 
progresa la teoría económica. Contiene, también, un intere
snnte apéndice sobre los debereJ del €"-~onomista contempo
ráneo. 

Destacamos, en un todo de acuerdo, su afirmación de 
que la teoría económica es ciencia matemática, en virtu:l de 
s::r, esencialmente, ciencia 'cuantitativa. Considera, por lo tan-
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to, injusto el. reproche que suele hacerse a los economistas, 
en algunas ocasiones, por el tratamiento matemático a que 
someten sus problemas teóricos. 

Al tratar la formación de la teoría económica erucara la 
cuestión metodológica, aceptando, conjuntamente, el método 
inductivo y el deductivo, esto es, a través de la observación 
y agrupación de las observaciones de los elementos e•conó
micos y deducción de leyes; y, a través del razonamiento pa
ra la obtención de leyes para luego verificar las obtenidas 
por uno y otro proceso. Llama la atención sobre la necesi
dad de partir de hipótesis reales para así llegar a resultados 
racionales, compatible •con los fenómenos que la experiencia 
nos brinda. 

En el capítulo primero se ocupa del objeto de la eien
cia económica. Estudia las principales posiciones al respecto 
para manifestarse inclina:lu por la •concepción de la teoría 
económica como ciencia de las selecciones, remitiéndose, ne
cesariamente, a Lionel Robbins. 

Los capítulos subsiguientes los agrupa en tres partes, 
referentes todos a una economía de cambio y reeurriendo siem
pre a las representaciones gráficas. En ocasiones llega hasta 
los umbrales mismos del análisis matemático. 

En la primera parte se ocupa de los problemas de micro
economía, estudiando la unidad de consumo o familia y la 
unida:l de producción o empresa; abar•cando, en sucesivos 
capítulos, el concepto de utilidad, la utilidad marginal, cur~ 

vas de indiferencia, curvas de demanda, etc., para la uni
dad de consumo y el concepto :1e la producción, de la pro
ducción marginal; las curvas de los costos totales, medios y 

marginales, la maximización de la utilidad de las empresa:, 
entre otros, para la unidad de producción. 

En la segun:la parte estudi¡;¡,, sig'uiendo el plan que el 
autor se ha trazado, la moderna teoría de los mercados. J:;uego 
de hacer un breve desarrollo evolutivo de las formas de los 
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mercados, analiza en sucesivos capítulos, las situaciones de 
competencia perfecta, monopolio, duopolio, oligopolio y duo
polio y oligopolio parcial y sobre competencia imperfecta, en 
sus diferentes combinaciones susceptibles de presentarse, con
siderando las mismas del lado de la oferta como de la de
manda. 

Concluye esta parte, tratada con la corrección y clali
dad que es la característica de todo el libro, con un capítu'o 
sobre la interdependenci<;t de los mereados. 

Expone a continuación el funcionamiento del sistema 
económico en su •complejidad. Desfilan por estas páginas ír
teresantes exposiciones referentes a la moneda, la banca, la 
ocupación total, el ré:iito nacional, la demanda efectiva, la 
propensión al consumo; la cuestión del ahorro y la in ve;· 
sión, la eficiencia marginal del •capital, la teoría del mult;
plicador, etc. teniendo como fuente insustituíble la "Teoría 
General'' de Lord Keynes y las obras escritas por los ec:-J
nomistas acerca de las concepciones Keynesianas. 

Su último •capítulo lo dedica al comercio internacional. 
Expone brevemente sus conceptos fundamentales a la luz 
de las más recientes teorías del mismo. Así nos habla, entre 
otras cosas, de la propensión a la importación y del multi
plicado:r de las exportaeiones. 

:En camino de hacer una observación al Profespr Di Fe
nizio por lo poco que trata sobre el comencio internacional, 
se encarga él mismo de darnos por anticipado, en las páginas 
de su libro, la explicación eorrespondiente. Qonsidera que la 
exposición del sistema aureo internacional, por su valor so
bre todo histórico, excedería los límites lógicos de un texto 
universitario y la exposi!Ción de las relaciones monetarias in
ternacionales actuales, sumamente mutables, exigiría también 
una larga expOsición introductiva que excedería asimismo el 
alcance dado al texto. 

Al final de 'cada capítulo, el autor, eon muy buen cri-
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terio, plantea una serie de ejerci,cios sobre los temas trata
dos, acompañados de sus respectivos consejos. 

En ellos no sólo se desarrollan con interrogaciones lo 
que en el texto se afirma, sino que va más allá. Aconseja 
la lectura de libros indispensables para la profundización 
de los estudios de economía, con lo que evita a los estudian
tes la dispersión de esfuerzos ocasionados por le>eturas super
fluas, que el autor considera como verdaderamente enorme y 
tienden a reforzar el convencimiento de que los esquemas 
mentales de la economía ''no son áridos y fríos ejercicios 
geométricos" (pág. 8) , sino que ayudan con eficacia a la 
interpretación de los fenómenos reales. 

La importancia de la obra, en su género, surge a través 
del presente comentario. Se informa en una selecta como 
nutrida bibliografía. Por todo ello esperamos verlo pronto 
traducido al español para mayor beneficio de los estudian
tes de dicha lengua. 

CAMILO DAGUM 

Instituto de Estatística 

AN'l:10Niü LASHERAS SANZ. - "Matemática del Seguro". 
Editorial Dossat S.A. Madrid, 1948, 690 páginas. 

Déjase sentir en nuestro medio, como en todos aquellos 
países de lengua castellana, la escasez de publica,ciones de
dicadas a Matemática actuaria!, encontrándose agotadas ya, 
desde hace tiempo, aún aqvellas más elementales. Ello, su· 
mado al interés creciente por la materia, dada la ill,lpo:r,tfl:J?-
cia preponderante que adquiere en la solución de problemas 
relwcionalos con las más diversas activid~des econóllli~as.; 

' ,,c. 

sociales, pacen del libro que comentamo~, corp.o así . también 
de la obra ''Teoría y Práctica de las · Operaciones de Segu-
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ro~'', de P.J. Richard, recientemente traducida al castella
no, joyas de inapreciable valor, tanto para aquello¡,; que se 
4eqÍ!?aP:. a €lsta disciplina como Parl:t quienes tienen que so
h;tcionar día a día problemas de orden práctico o teórico"prác
tico. 

, Según propia manifestación del autor, su obra es el 
compendio de las teorías matemáticas creadas para ser apli
cadas a las distintas ramas del seguro. Es casi una enciclo
pedia d~ las matemáticas del seguro, diríamos nosotros. En 
ella el autor ha enfocado, si no to::los, la gran mayoría de 
los aspectos relacionados con el seguro, y si bien es cierto 
que no agota la exposición, deja planteada la cuestión, abrien
do un amplio campo para la aprecia·~ión subjetiva, marcando 
;nunbos y despertando inquietudes en el lector, que con cier_to 
bagaje de conocimientos matemáticos, quiere acómeter la ªr
dua y delicada tarea de buscar nuevas y Iilás acerta ]as so
luciones y ampliar o rectificar las actuales teorías y puntos 
de vista relacion1rdos con este cuerpo de doctrina. 

En los . primeros capítulos, luego de dar conceptos fun
damentales y definiciones, como así t_ambién la clasificación 
y división de los riesgos, estu:iia las •eondiciones y caracte
rísticas de aquellos hechos que resaltan con relieves más 
destacados dentro del objetivo actuarial, refiriéndose siem
prE. g aguellos más conocidos, con el fin de iniciar una orien
tación que pueda luego ser generalizada (natalidad, morta
li ~ad., ~upervivencia, morbilidad, maternidad, solterqs, casa
dos, viudos, divorciados, huérfanos, inválidos, jubilados, etc. 
etc.). Efectúa el análisis y clasificación de las respectiv?,s 
serÍf~§ y coeficientes estadísticos, señalando sus principales 
fuentes, como también los métodos para la construcción de 
tablas actua,riales en función de los mismos. 

Desarrolla luego las probabilidades relativas a la su
p~.rvivencia simple, al estado físico, sanitario y civil; ref~" 

ridas a una, dos o más cabezas. 
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Trata en los capítulos siguientes, la interpretación de 
leyes que rigen las series estadístico-actuariales, tanto en lo 
que se refiere a las llamadas series o tablas de agregados o 
de 'conjunto, cuanto en lo que respecta a las tablas por eda
des de entrada; presentando estudios puramente teóricos co
mo los Je Quiquet y los de Hochart. 

Entre otros asuntos esboza la "Teoría General del In
terés", que servirá luego de punto de apoyo para las con
sideraciones posteriores sobre temas propios de la materh. 
Dichos temas son desarrollados en numerosos ca})ítulos, en 
los que vemos desfilar los seguros en caso de muerte, rentas 
de Rupervivencia, seguros de indemnización, cál,culo de las 
primas, primas anuales, primas cargadas, reservas, con~ru•> 
ción de tablas financieras actuariales, etc., etc. 

Co;mpletan la obra 'capítulos de gran importan<~ia ,::Ja:·a 
el estudio económico-financiero de las empresas c.:.mc: ''In
fluencia de los elementos comerciales en el equilibri9 del 
contrato", "El ente asegurador, unidad compleja del riesgo; 
su teoría", "El reaseguro" y "Cuestiones eeonómico-matemá
ticas del seguro", que contribuyen a realzar la importancia 
de este trabajo. 

Réstanos señalar que se trata de una obra netamente di
dáctica, en la que notamos la ausencia completa de ejercicios, 
problemas prácticos, gráfi,cos y tablas; y en la que el autor 
nos introduce a menudo en el campo continuo, en sus ela
boraciones matemáticas. 

Po 1emos afirmar que la obra de D. Antonio Lasheras 
Sanz, catedrático de la Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Madrid, fruto de más de veinte años de dedi,cación al 
estudio, nos habla de la madurez científica y profesional del 
autor. 

JosÉ FERNANDO CARRIZO 

Instituto d<! Estadística 
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GEOGRAFÍA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. - De la Sociedad 
Argentina de Estudios Geográficos ( G .JE. A.). Tomos: 
I (1947); III (1946); IV (1946); V (1946); y VI (1941). 
Imprenta y Casa Editora: "Coni", Buenos Aires. 

Sin dejar de lado la fecunda tarea realizada hasta el 
presente por los numerosos estudiosos argentinos y extran
jeros que han elabora:io los conocimientos actuales de Geo
grafía Argentina, nos parece de gran importancia la pu
blicación de una serie de estudios metódicamente plan~ados 
y agrupados, ttmdientes a constituir una Geografía Ar¡gen
tina. 

El acentuado progreso, en todas las ramas de la acti
vidad humana, que se observa en nuestro país, hw(;e nece
sario el conocimiento profundo de su geografía, entendiendo 

. ../-

por tal, el estudio de sus condiciones físicas, naturales y bio
lógicas, en cuanto estudian la naturaleza terrestre, sus le
yes y los cuerpos animados e inanimados; como así tam
bién los aspectos económicos de la producción y la riqueza 
del suelo. 

Por otra parte, tomando conceptos de ,J. y O. Beltrán 
en "Geografía Científ:.ca", podemos afirmar "que el acer
' · camiento de los pueblos por obra del progreso los convierte 
'' en solidarios forzados los unos de los otros; todo el es
fu(lr_zo de la inteligencia humana tiende a favorecer las con
" diciones de nutrición del hombre; todas las grandes con
" quistas se realizan con ese objeto". 

To:la fuerza es expansiva y esa expansión se realiza en 
el sentido del menor esfuerzo. Determinar nuestra propia 
fuerza expansiva y de resistencia y conocer la de los de-, ,, + ' ' ' 
más, es eviden~emente hallarse preparado para fijar nuesc 
tro rumbo, nuestra ~Conducta y nuestro destino. 

U~a vez completada la publi~ación de la Geografía de 
la República Argentina de la Socieda~1 Argentina de Estu-

P ~ 



-533-

dios Geográficos ( G. lE. A), creemos que se va a llenar 
cumplidamente esta finalidad, hacia donde mucho se ha 
avanzado con los tomos que han llegado a nuestras manos 
y cuyo •contenido analizaremo.:; más adelante. 

La Geografía es una ciencia que viene gestándose desde 
muy ántiguo y ha llegado ,en nuestros tiempos, con sus cien
cias auxiliares, a ser de una complejidad que imposibilita al 
estudioso realizar una obra de carácter exhaustivo. Esta cir
cunstancia, hwce muy acertada la iniciativa de G .lE. A. de 
distribuir el trabajo entre los numerosos profesionales que 
agrupa, confiando a cada uno el desarrollo de su especia
lidad. 

Si no bastara para afirmar el prestigio de la publica
ción quien la respalda, la Sociedad Argentina de Estudios 
Geográficos ( G .lE. A), cabe señalar la •cuidadosa y larga 
e:aboración que ha tenido, a tal punto que a casi 30 años 
de proyectada, han llegado a nuestras manos sólo cinco to
nws que constituyen únicamente el estudio y descripción fí
sica de nuestro país. 

En la breve introdl)Cción que precede al Tomo I, se ex
presa que fundada G .lE. A. en el año 1922, consideró la 
misma "la necesidad de ofrecer al país una obra que tra
dujera el estado actual de la Geografía Argentina". 

Solicita:'lo el auspicio oficial, éste se acordó desde el 
primer momento, si bien lamentablemente, la lentitud de las 
tramitaciones demoraron la entrega de los fondos y con ello 
la labor, según se manifiesta en la introducción citada. 

De acuerdo a las bases aceptadas por el Gobierno, la 
obra ofrecerá una síntesis del conocimiento geográfico del te
rritorio argentino, en el momento de la publicación ·y se 
aprovechará el acervo •cartográfico y bibliográfico publicado 
bajo los auspicios del gobierno, más los múltiples resultados 
de la investigación particular, acrecida en este caso, por 
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nuevas comprobaciones en el terreno sobre algunos puntos . 
que se presenten dudosos o difíciles. 

La redaC~ción analítica de los planes aprobados, estuvo a 
cargo de las comisiones de Fisiogeografía y Geografía Hu· 
mana, proyectándose la publicación de dos series de volú
menes, dedicada una serie a la Geografía Física y otra a la 
Geografía Humana, agregándose dos volúmenes más de an
tecedentes sobre cartografía y toponimia general del país. 

Los cinco tomos que han llegado a nuestras manos; •w
rresponden a Geografía Física. 

El Tomo 1, de 304 páginas, compren:'l.e tres estudios: 
Resumen Histórico-Geográfico; El Precámbrico y El Paleo
zoico. 

El primer trabajo ha sido efectuado por la señora Elina 
G. A. de Correa Morales, quien presidiera la G . .LE. A. desde 
la fundación en 1922 hasta su fallecimiento en 1942. 

Para poder efectuar una síntesis del acervo geográfico 
de la República Argentina .inicia su estudio en la época del 
descubrimiento de América y efectúa una reseña de los co
nocimientos en ese tiempo. 

Señala con posterioridad las medidas tomadas por los 
Reyes de España ante el descubrimiento y afirma qu(:l el pri
mer centro de donde habían de irradiar •conocirriientos refe
r.enj;¡)S a los mares y tierras que se iban descubri~ndo, fué la 
Casa de Contratación de Sevilla, fu:qdada en 1503 por doña 
Isabel la Católica. 

Se refiere luego a los numerosos trab3cjos efectuados por 
los cosmógrafos, cartógrafos, etc., que integraron las expe
diciones españolas a América, haciendo notar, ya en épocas 
poste'l'iores,· la importancia de los estudios realizados con mo
tivo dél pleito entre españoles y portugueses para la ilivisi6n 
ne las tierras descubiertas, como asimismo el valioso material 
confeccionado por las comunidades religiosas, esp€cialmente 
1os jesuitas, en sus misiones. 
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Divide la autora la historia de la geografía argentina 
en cuatro períodos: 1".) Geografía de la conquista y colo
niaje; 2°.) Aspiraciones de otros países y sus expedicione,:;; 
3°.) Emancipación y 4°.) Progresos contemporáneos debidos 
a las actividades de las diversas dependencias oficiales y de 
las investigaciones patrocinadas por los grandes museos. 

El punto de partida del primer período, que podemos 
indicar como inicial de la geografía argentina, está señalado 
por la expedición al Río de la Plata de D. Juan Díaz de 
Solis (1515-1516). 

Luego de historiar los estudios de los españoles y ex
tranjeros en los dos primeros períodos, expresa lo que po
dríamos señalar como el nacimiento de los estudios geográ
ficos en el país, en la labor del Departamento Topográfi,co 
y el trabajo de Pedro éle Angelis al recopilar por orden cro
nológico gran número de documentos publicados con apoyo 
de D. Juan Manuel de Rosas, publicación "que era en su 
tiempo, al decir de Parish, el trabajo más importante que 
se haya publicado por la prensa de Sud Améri,ca''; el mismo 
gobernante hizo levantar un mapa por el Departamento To
pográfico de la Provincia de Buenos Aires, con toJos los ma
teriales que poseía el gobierno hasta 1834. 

Los estudios sobre el Precámbrico y el Paleozoico han 
sido efectuados por el Dr. Juan Keidel. 

En el primero de ellos, luego de dar nociones generales 
del precámbrico, la duración de los tiempos precámbricos y 
los macizos continentales, circunscribe su estudio al precám
brico en la Argentina, hacien:lo notar que dada la índole 
geográfica del trabajo, se limita a estudiar las regiones don
de hay precámbrico o se supone su existencia, dand0q espe
cial importancia a las vinculaciones entre las regiones,,:,t~u
didas y los macizos continentales y también con algunos de 
los tramos andinos, sin ocuparse de la descripción de las ro
cas teni:las por precámbricas. 
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El estudio del Paleozoico, lo precede también el Dr. Kei
del de un capítulo de nociones generales, seguido de la dis
tribución del paleozoico en la Argentina, de las diversas ca
pas y la estratigrafía de las mismas, finalizando con el es
tu:lio de las capas del carbonífero y pérmicas. 

El Tomo II no ha sido publicado aún y en cuanto al III 
consta de 357 páginas y comprende tres estudios: Las gran
des unioades físicas del territorio argentino; Morfografís 
general de las llanuras argentinas; y El lítur·al argentino y 
las islas. 

El primer estudio, firmado por el Sr. Joaquín Frengue
lll, se in]eia haciendo notar la necesidad de una división de1 
territorio en relación con los rasgos morfológicos; estudia 
luego las diferentes divisiones efectuadas por los numerosos 
e::tudiosos que se plantearon el problema y hace unl:t crítica de 
la.:, mismas. 

Establece luego los criterios que seguirá para una división 
propia y ajustado a esas premisas divide el territorio en tres 
grandes regiones: Planicie, Montañas e Islas, definidas estas 
zonas por criterios morfológicos y genét]cos. Con el concurso 
de criterios accesorios sub:livide estas regiones en subzonas 
naturales, estudiando las características particulares de cada 
una. 

La Morfografía general de las llanuras argentinas es 
un trabajo del Sr. Federico A. Daus, quien afirma qu'e ''por 
'' su ubicwción, por su área y por su rol como escenario des
'' tacado de los acontecimientos en que se gestó la naciona
'' lidad, las llanuras constituyen el tipo de relieve cuya in
" fluencia impregna con mayor profundidad la mentalidad 
'· y la vida económica de los argentinos". 

Estudiados los cara!Cteres fundamentales de las grandes 
subdivisiones de las planicies, se refiere a sus rasgos mor
fogénicos; ti pos paisajísticos; rasgos topográficos generales; 
red hidrográfica y suelos ; hace un análisis de las regiones 
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y finaliza con un estudio particular de la mesopotamia y la 
pampa oriental. 

El estudio El litoral argentino y las islas ha sido efec
tuado por el Sr. Pedro S. Casal. 

Se trata de un estudio bastante detallado e ilustrado 
con 110 figuras, siendo los gráficos reproducción de cartas 
de navegación publicadas por la Dirección General de _Hidro
grafía del Ministerio de Marina. 

Está completado el trabajo con una tabla de longitudes 
de tramos del litoral argentino y otra del litoral de las is
las (perímetro) ; las medidas del litoral se han tomado entre 
puntas y cabos, comprendiendo distancias bastante cortas, 
en algunos 'casos de 15 a 20 kilómetros. 

El Tomo IV, escrito por el Sr. Egidio Feruglio, estudia 
en 542 páginas, Los sistemas orográficos argentinos. 

En una breve introducción, hace el autor consideraciones 
generales sobre la orografía argentina y expone el plan del 
libro, haciendo notar que el elemento geográfico más con
tínuo y elevado es la Cordillera Principal cuya des,cx:~pción 

realiza distinguiendo tres secciones principales: 1°.) La sec
ción boreal, situada al norte del paralelo 27°; 2°.) La sec
ción central des :le los 27° a los 39o de latitud; y 3°.) La sec
ción austral, que se extiende al sud del paralelo 39°. Parale
lamente a estas tres secciones de la Cordillera estudia, avan
zando de norte a sud, primeramente la Puna Argentina, la 
Cordillera Oriental y las sierras subandtnas; luego la Pre
Cordillera de San Juan y Menc1oza y por último la Sierra 
Pintada y la del Nevado. 

En capítulos aparte tirata las sierras centrales y las 
mesetas de Neuquén J[

1
la Patagonia, juntamente con los' ,cor

dones montañosos dispersos en medio de ellas . 

. " El estudio, pastante detallado, está ilustrado con 86 fo
tografías, aconsejando. el autor, para seguir la descripción 
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de los sistemas orográficos, tener a la vista las fuentes car
tográficas fundamentales citadas en la bibliografía. 

Los tomos V y VI, de 496 y 429 páginas respectivamen
te, estudian El Clima de la República Argentina y han sido 
preparados con la supervisión del Director de Meteorología,. 
Geofísica e Hidrología del Ministerio de Agricultura de la 
Nación Ing. Alfredo J. Galmarini con la ·colaboración de los 
señores Ing. Carmelo Di Corleto, Jefe de División Meteoro
logía; Dr. W alter Knoch, Jefe de Sección Climatología; Dr. 
Alfredo Maurstard, Jefe de Sección Pronóstico del Tiempo; 
Dr. Kurt W,oelken, Segundo Jefe de Sección Pronóstico del 
Tiempo; y Dr. Vladimir Borzacov, Jefe de la Oficina de 
Bioclimatología. 

En la introdu•cción al Tomo V, se hace una breve reseña 
de la historia ele las observaciones meteorológicas en el país, 
las que tienen nacimiento en las efectuadas entre el r de 
agosto y el 24 de setiembre de 1801 por D. Antonio Fran
cisco Ceballos; en cuanto a la organización oficial de las ob
servaciones, se inicia con la sanción en 1872 de la Ley 559 
por la que se crea la Oficina Meteorológica Nacional, a ini
ciativa del Presidente Domingo F. Sarmiento. 

Se estudia luego la organización administrativa actual 
de la meteorología en el país, detallándose los diferentes tipos 
de estaciones existentes y las funciones que cumplen. 

E!l cuanto al contenido de la obra, se expresa en la in
troducción, trata el clima de la República Argentina y del 
Continente Sudamericano desde el punto de vista geográfi
co, utilizando las observaciones meteorológicá:s disponibles, 
conjuntamente con los datos orográficos y fitogeográficos, 
para tratar y caracterizar las zonas climáticas del país. So
bre la base de planillas con datos estadísticos de tempera
tura, presión atmosférica, humedad, etc., se presenta la dis
tribución de los distintos elementos meteorológicos y un cua
dro geográfico real del clima. 
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Se trata a continuación la situación !Climático-geográfi
ca y la circulación general de la atmósfera en el continente 
sudamericano, para referirse luego al tiempo en la Repúbli
ca Argentina; clima aerológ]co; presión atmosférica; viento; 
radiación solar y temperatura. 

En capítulos posteriores se estudia las heladas, hume
dad relativa, tensión del vapor, evaporación y desecación, tem
peratura equivalente, temperatura efectiva y temperatura de 
la piel; estudios estos últimos, de gran interés en sus as
pectos de climatología social y médica. 

Se trata también otros hidrometeoros (nieve, rocío, es
carcha) y los fenómenos ópticos (bruma, niebla, etc.). 

El Tomo VI estudia las precipitaciones, tormentas, ín
dice de aridez y magnetismo terrestre y electricidad atmos
férica, realizando luego la clasificación de las provincias cli
máticas de la Argentina. 

Los Dres. W alter Knoch y Vladimir Borzacov, pre
sentan en un capítulo un nuevo método al que llaman "Mé-

'• 
todo De•cimal' ', para el análisis del clima de una región de-
termina :la. 

El método es simple y está basado en la determ1nacíón 
de valores simples o combinados encontrados en el planeta, 
desi~·nándose el valor mínimo como término 1 y el máximo 
como término 10. 

Nos parece de gran interés el método indicado, pues 
reJuce a una es•cala común ele valores, observaciones efectua~ 
das en términos distintos, por ejemplo : milímetros, pies, mi
libares, etc, haciéndolos a la vez más representativos y acce
sibles. 

Luego de dar las tablas interpretativas del Método De
cimal, se efectúa en base al mismo un análisis del clima de 
cada provincia y territorio argentino. 

Los Tomos V y VI se encuentran ilustrados con 175 grá-
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f]cos y 230 tablas estadísticas,. ,tJiendo interesante hacer no
tar que algunas tablas se han preparado calculan]o el error 
probable de las observaciones por la fórmula de Gauss, la 
que también ha permitido determinar el número de años de 
observaciones que son necesarios para que dicho error prob,a
ble sea un valor mínimo en la observación tratada. 

Expuesto brevemente el éontenido de la obra, cabe se
ñalar que cada trabajo está precedido de una extensa biblio- · 
grafía, lo que posibilita a quien lo desee, efectuar un estl).
dio profundo de •cada tema tratado. 

De acuerdo al plan de la obra, para completar la serie 
dedicada a geografía física, falta publicarse aún: tomo II 
que compren :1e: Los plegamientos precámbricos y paleozoicos; 
El Mesozoico y El Cenozoico; tomo VII que co¡nprende: Los 
glaiCiares de la Cordillera Argentina; Hidrografía Continen
tal de la Argentina; y Oceanografía; y tomo VIII que com
prende: Fitogeogr,afía y Zoogeografía Argentina. 

De la serie dedicada a geografía humana, aún no se ha 
publicado' ningún tomo, anunciándose que el plan d~ la obra 
comprende los siguientes temas: Población de la República 
Argentina; Habitación y Geografía urbana; Vías de cpmu
nicación y medios de transporte; Aprove•chamiento de rique
zas naturales; Irrigación y desagües; Cultivos; Cría, de ani
males; Industria; Comercio interno e internacional; Geogra
fía política; Caracterización geográfica de las provincias y 

territorios nacionales; Geografía médica; Gf(ografía de la 
alimentación; Turismo, parques na·~ionales y reservas; Pro
piedad y colonización. Tampoco se ha pnblicado aún los to
mos chrrespondierites a Toponimia y Cartografía. 

i 1 

CARLOS R. CHAYLE CEBALLOS 

Instituto de Estadística 
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Bmzr, ALEJANDRO: "Economía Agraria". - Casa Editora, 
Dr. L. Macri. - Cittá di~ Castello e Bari, 1944, 300 pá
ginas. 

Es una colección de apuntes tomados por los estudian
tes a las lecciones de Economía Agraria dictadas pw el Prof. 
Brizi, en la Facultad Agraria de Portici (Napoli), escrita en 
idioma italiano y que constituye una obra de mérito indis-
1Cutible, desde el punto de vista didáctico, por cuanto des
arrolla el programa completo de la materia relativo a un cuno 
escolar. 

Trata del estudio económico de los hoohos de la agri
cultura. Los considera -según sus mismas palabras- por 
necesida::l de índole, más directamente con respecto a la pro
ducción y a la hacienda agraria, que a la circulación y dis
tribución. 

Luego de haber claramente explicado qué se entiende 
por estudio económico, por conceptos de conveniencia, por 
economía de la hacienda agraria, que en Italia ya tuvo el 
nombre de Economía rural, manifiesta que los aspectos prin
cipales del presente curso serán: 1") las referencias de eco
nomía política aplicada a la agricultura; 29) las nociones más 
específicas de economía de la empresa agraria; 3°) las men
ciones a las causas extra-económicas de algunos hechos Je la 
agricultura; 4°) las intervenciones del Estado en los mismos 
hechos. 

Toma como índice de conveniencia el máximo provecho, 
es decir "el máximo rédito territorial", por cuanto las fuen~ 
tes filosófk~as de esta rama de la actividad humana, relacio
nalas a la Economía, las vincula a la teoría hedonistfl., y 

convencido de ese sentido, plantea el problema relativo del 
siguiente modo : "dado ·un fundo y dado un mercado (es 
decir un sistema de precios de los me 1ios productivos y de 
los productos), realizar l::t combinación productiva 1'2apaz de 
dar el máximo valor (en moneda) de rédito territorial". 
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Para finalidades didácticas, el presente libro entrega una 
serie de definiciones conexas y referentes a la Economía po
lítica como cienúa, como arte (Política económica) y a la 
Economía rural, que considera coincidir, actualmente, con 
la Economía y Política agrariá y hasta con la Sociología ru
ral, etc:, llegando a la conclusión, que llama arbitraria, que 
e~tas últimas materias, si bien formuladas diversamente, tie
nen el mismo contenido esencial. 

La materia está contenida en 5 Capítulos. 
El primer Capítulo - La hacienda agrari0r- preSUJ?Ol}e 

una fuerte preparación contable, además del •conocimiento de 
la teoría económica ya que atento a los esquemas del fun~ 

cionamiento económico de la empresa agraria y a los del ba
lance ele la misma, no sería posible su completa interpreta
ción, con relativa facilidad, sin tal requisito; .en ~:ambio, las 
fórmulas empleadas, son simples aplicaciones de matemática 
elemental, redactadas claramente y dirigidas por un buen 
método pedagógico. 

En el segundo -El trabajo humano en la agricnltura
trata de la distribución de la población rural en Italia, de 
las diferentes formas de trabajo y de sus réditos, pasando 
luego a la parte oconómica del trabajo manual en la hacien
da. La Estadística, en este Capítulo, tiene un "rol" impor~ 
tante, por cuanto al haber pasado aproximadamente ,1.000.000 
de héCtáreas en propiedad a pequeños cultivadores, después 
de la gran g'Uerra 1914-18, las investigaciones realizadas por 
el Instituto de Economía .Agraria, modificaro:n fundamental
mente los datos anteriores en lo relativo a previsiones eco
nómicas, sociales y políticas. 

Del Capital territoria?- se ocupa el tereer Capítulo. 
Es uno de los. más interesantes: el concepto de capital 

-económicamente hablando- transportado en campo agra
rio, está abordado desde sus orígenes, especialmente en lo que 
atañe a "mejora tenitorial". Cita a varios autores y llega 
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a conclusiones claras. Manifiesta que, la misma, no ocupa nin
guna pos~ción especial en la teoría del capital y encuentra su 
aplicación, en los principios más elementales de la ciencia. 
Concluye con Ricci del cual considera el concepto "mejora 
territorial", como el más lógico expresado sobre dicho tema. 

En efecto, denomina ''producto'' una porción de mate
da qel mundo exterior, a la que se ha cambiado forma. Si, 
en una floresta virgen -dice- se corta un tronco de árbol, 
el tronco derribado es el producto del trabajo, aunque la 
materia leñosa haya crecido sin mérito del hombre. Igual
mente son productos el hierro y la hulla extraídos de una 
mina. El mismo razonamiento elemental se aplica para toda 
mejora territorial. Para saneamientos en llanura, nivelacio
nes en montaña, reformas <le terrenos, incendio de matorra
les, extirpaciones de raíces, desagües, etc., en donde más ín
tima aparece la confusión entre el elemento natural y el ele
mento artific~al, se aplica el razonamiento anterior. 

Claro también, es el concepto de "bendicio territorial", 
a menudo confundible con ''renta líquida". "renta territo
rial", ''rédito territorial", así como aquél referente a la di
visión de las tierras, a la magnitud de la ha,~ienda y de la 
propiedad. 

Más adelante trata del catastro de los fundos rústicos, 
de sus métodos de relevamiento, sus sistemas de estimo --es
pecialmente con respecto a lo actuado en Italia- para lle
gar, finalmente, a la ''Economía de los Capitales estables 
invertidos en el terreno", punto álgido, que está demostrado 
con gran prolijidad y perfecto orden y en donde son siem
pre necesarios los conocimientos de estadística, matemática 
y contabilidad, para su mejor comprensión. 

Prosiguiendo en la lectura, interesados por su exposi
ción lógica, incisiva, segura, se llega al Capítulo IV0

, a la 
Economía de los capitales de ejerc~cw. 

Ganado, forraje, trabajo animal, producto animal, má-
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quinas, abonos animales y químicos están bien definidos, 
vastamente tratados, ya que sus rela•ciones económicas, son 
conside-radas -en Economía agraria- entre las más com
plejas y delicadas para determinar, así cuantitativa que cua
litativamente, teniendo, las mismas, importancia preponde
rante en las varias clases de haciendas. 

Sus criterios de valuación, sus cálculos de utilidad, sus 
límites de convenienéia, se observan aplicados a buena parte 
de casos específicos, son basados sobre buenos sistemas con~ 
tables-matemáticos y están servidos por fuentes de .observa
ción fidedignas, de toda índole, particularmente las Estadís
ticas de las Oficinas de Contabilidad agraria, que consigni\,n 
los datos de los hechos económicos de la Agricultura refe
rentes a la estructura y a los resultados obtenidos por varios 
tipos· de hwcienda, entendiendo como tipo, no el riguroso, en 
sentido estadístico, sino en sentido normativo. 

Cierra la serie de los Capítulos el IVo, que trata de la 
Empresa agraria en su total ordenamiento. Se ocupa, pues, 
de las proporciones cuantitativas económicamente más con
venientes, más útiles, entre los capitales (territorial y de ejer
<'icio) y entre tales capitales y el trabajo del hombre res
pectivamente. 

Dichas proporciones o correlaciones son infinítas en cada 
empresa. 

C9mienza a discriminar los varios sistemas agrarios y 

las combinaciones culturales, pasa luego a los criterios ecoc 
nómicos para la selección de la combinación cultural, para 
la transformwción de los productos del suelo, y para las re
laciones personales y los sistemas de conducción. 

Aquí demuestra Brizi su capacidad práctica en la ma
teria; hd es ,sólo, el teórico que habla, es el agricultor inte
ligente que ha experimentado sus teorías en el campo; es el 
especialista que (lOnoce su profesión y la siente con vocación .. 

y la obra termina pTacticando el Bálance de la' Empre-
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sa agraria, con su consiguiente distribución económica de la 
utilidad líquida. 

Se me permita ahora una modesta sugerencia. 
Me parecería incumbente a las entidades públicas y pri

vadas la intervención directa, a los efectos de hacer tradu
cir y divulgar muchos conceptos, de utilidad intrínseca para 
el trabajador del campo, por medio de folletos wccesibles a 
su alcance intelectual, mejor aun, consideraría t~rea funda
mental de las mismas fomentar la traducción total del li
bro en cuestión, al castellano, con el fin de propender al 
bienestar y a la cultura de los habitantes que se dedican al 
•cultivo de nuestras generosas tierras, seleccionadas por la 
Providencia de Dios. 

ALC:EJO BRUNAZZI 

Instituto de ERtadística 


	4843
	4843-14004-1-SM



